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PARTE OFICIAL MINISTERIO 
D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

E l m in is tro  d e   Estado al Éxcmo. Sr. Minis- 
^  -de étaoia y iaaticia: .
^  S n IldefottSa 4 ? e Setiembre de 1861. - -  
w  sin novedad en su
importante salud.»

. M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Administracion local. — Ne g o c i a d o

la Gobérhíieión dijo al Q ober- 
de Sevilla , con fecha. 8 do 

, Jftt sigüienle; „  j
cuente,i. Ja Reina (Q. Ü. G,) de la c o -  

raun^acion, qqe en l . °  del actual ha ¡dirímele V. S á 
este Ministerio manifestando las dudas que le o c u r -
s r i l 5 r ^ n d e ,r e s 6 'n e n d e i o s p ^ P ué s -
tosi'msmciRalés de esa provincia Correspondientes al 
híu««l* “l t e n "■ ir1̂  !a nueva /orina ?dadq en las
Í S ñ f f i r ^ - - í r  * • ' ? ■  dK;J.u(w:omino
r 9S d °  coprecc/oa p \ W p a ; y e n te -
W da í>,, ̂ r*(Se,Ra servido resol ver maniíieste á V. S.
que ia ^ va r^ cioaes introducidas en esta parle  no es- 
UHyea oontradiccion con los m odeloSqaé para la e x 
tensión de  los-presupuestos están establecidos, v  que
¡ ¡ ¿ S í f r  l ! f ^ roJ * d U', tnuy confoVmds cbn lo due 
para este se^vi^io deterniinn fa legislación vigente.
non^ ’ d' i / '  C-0i ^  (!o Juí¡0 de. 184-9 dis-

$  •?’ Cí#  ífo to to  municipal se establezca 
a f t J f g # t o . p w ; l o s  sentenciados á, ja pena de ar- 

mayor* y para teüci\ca eust¿cUa á los que se 
la to it  ^rocpsatíos eriraiÉieklmettte, íriteria que se les 
RtaskdaA las; paréelos dé partido; siendo ele cuenta 
Je los Ayuntamientos.' * geguií el aH N f7 de iá misma 

^ ^ é ts ó n a f  y ipáteriál do estos depósitos, 
los detenidos v

p # # 5 pobres ;, por cuya cáusci dáben com pren -
( % ? < ? Igs, pj^supuestos . de; todos los pueblos mle 
Jn.qumphniioutQ de  la ley, tengan establecido el d e -  
oosito, las cantidades necesarias para e llo , figuran
te <ea I r  ehsilfo prim era de : está parte del resúmen 

-Pw  5Uí)OI?8? Panl lo§ gastos del personal y 
^ f l!,k',us -coiRün á lodos los pueblos. 

.sq^  o? aplica ble á los pueblos 
-.abeia de partidó judicial, pues so lo . en ella deben 
Iguc^t' lp^Rastos, (jel personal y material de la cár- 
ocj deií ¡p a b i l o , ,  con  arreglo á la Real orden de 23

ele Setiembre de 4 849, hasta tanto que ei Estado sa - 
ti*faga esta obligación , coóio determ ina el art. 28 
de la ya eRada- ley de 26 de M ió  del mismo año; 
y  la tercera debe com prender lo fjue todos, los. 
Ayuntamientos presupongan para manutención ele 
los presos pobres en los depósitos municipales, 
agregándose, en los que sean cabeza de partido j u 
d icia l, la suma total que im porte la manutención 
de Io| ín i^ }Q ^ presos jen  sus, c$rcele,s; suma que, 
aun ctrando coñ arre^lp á Igjque aetérminá la d is - 
postofcfli prim era ideriñi cíe 31 j de Julio
de 1849 se reparte pér Y. S. entre los pueblos que 
c o m p r e n  p a c id o  j j i d i c i ^  la recibe y ad(ministra, 
con sujeción á la disposición segunda de lia misma 
Real orden, el Alcalde de la cabeza de partido, y 
debe figurar por lo t^nto íntegra éñ su presupuesto 
municipal. La cuarta casilla es también eonrjun á to
dos los ppehips: la (Jainta y  Ija sexta solo pueden 
aplicarse.á las cabezas de partido; y  la ¡sétima á 
lodos los-Ayuntamieneos, en la cual se comjprenderá 
la cuota que á cada ^no corresponda en di reparti
miento para la manutención de los presos pobres en 
!a cárcel dei^ ártido judicial, y la suma con qué ca 
da uno contribuya paija las obras de la misma cár
cel cuándo se ejecute^ en ella. Todos estos conceptos* 
se hallan bastante bieh expresados en el modelo para 
!a formación de los pnesupuestos, y aparecerán toda- : 
v;ía mejoF <|esfindados| en las respectivas relaciones, 
si han sido estos confeccionados y aprobados con 
completo conocimiento! d é l a  legislación que rige S o - : 
are la materia, por cjuya causa no pueden ofrecerse 
d extender el resürrien las dificultades cjue V. S. 
expone en su citadaj comunicación de  1.- del a c- 
ual.» ' ' . , ;

 ̂ De Real orden, comunicada por el expresado señor 
Ministro, lo traslado a V. S. para su coñocim icn - 
.0 y  efectos correspondientes. Dios guardé á V. S. 
nuchos años. M adrid '3 de Setiembre de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o  ,

ANTOM iu GANOVAS DEL CASTILLO.

>r. Gobernador de la ¡provincia de....;.

MINISTERIO DE LA GÜERRA Y DE ULTRAM AR.
i  -----------

DESPACHO TELEGttÁriCO-

Cádiz 4 de Setieriíbre de 1861. Administra -  
ior  d e  Correos pt limo. Sr. Director general do U i- 
-ram ar:

ftA la^ fiW té  y qññiéé miñutos d e  Ta mánanáT ha 
legado á esta Administración la correspondencia que
in L r a i d n  rh» T T l f .m m n r  o l  T1.»*. ^

En este departamento se ha recibido el siguiente p$p 
tc del encuentro habido entre varias fuerzas de la Mari
na Real y cuatro embarcaciones piratas:

■ «Secretaría, dql Gobierno superior civil de las Islas 
Filipinas.— Comandancia general de Marina del opos 
tadero de Filipinas.— El Teniente de navio D. José iMab 
campo, Comandante de la cañonera núm. 6 estacionada 
en Ilpilo , me dice, con fecha 21 de Junio último io s i
guiente:

«Excmcj. Sr.: Tengo el honor de poner en el superior 
conocimiento de V. E. el salisfaj¡clorio resultado de un 
encuentro que con esle buque d é  mi mando he lenidc 
en la tardé del 16 sobre los islote^ Unisán con dossalici- 
panes y dos unitas de piratas samía les que tripulaban 40 
hombres, j I

Las cuatro embarcaciones, do¿ lanlacas, seis fusiles 
varias armas arrojadizas y 30 prisiíoneros, contándose en' 
tre ellos un pandita , han caido ¡c i nuestro poder; ha
biendo mujerío 10 en el combate, qjueítfé corto y decisivOj 
sin que por nuestra parte hayamos tenido ninguna búa!

Ilabienfio salido á cruzar el i3j! con las dos cañoneras 
de esta divjision, recorrí las costis de Panav v Netiros 
hasta el Norte, cruzando allernatjvaménté de uña á otra* 
y convencido por las noticias de ¡los pueblos de que se 
ha laban tranquilas, me dirigí pára el Sur en la noche 
del lo, reqalando sobre Inampolubán á medio dia del 16.

El Camay de esta isla manifestó no haber novedad; y 
dando orden á la cañonera Joló n¿m. 10 que se dirigiera 
Sobre Vallfidohd, en la costa de Négros; para inquirir no- 
hcias, arrjumbé yo á Gabalaguáh con él'mismo objeto. 
1 amblen epte Gantay me aseguróino habér moros en las 
inmediaciones; y ya. me dirigía pina la costa de Negros 
OUando por una de esas inspiraciones que lio sb explican 
varíe el rúmbo con dirección á Unisán.

El cariz estaba tomado por el Norte, y al estar sobre  
los islotes: desfogó un chubasco jde agua v viento que 
nos los ocultó á la vista, ob ligán don os á navegar con  
precaución. °

Pasada' la fuerza, del ch-uba&có aclaró un poco v se 
vieron las_cualro embarcaciones que, no creyéudüsVd !s- 

• cubiertas, Iban-á toda fuerza de remos á doblar ia punta 
EFa ocultarse; mas al.ver que nos 

o!riDiamos a ellos retrocedieron, y poniendo las bajuras 
que circulábalan la isla entre elluS y nosotros se a u u- 
piron á lá entrada de una especie de estero que for.na 
ei mang.e,; y rompieron el fuego contra nosotros.

La posición era cp extiNcino ventajosa para ellos-pues 
-ocultos poif un frositon de mangleisolo quedaban deíscu- 
fbiertas lasj popas de los dos salicipanes-, único blanco 
para nuestros tiros. ,

Nosotros nos hadábamos en seis pies do agua, fondo 
de^guai de piedra, sin poder lom ir una posición que los 
enhtara P°r impedirlo lij bnjura, ni pódeles cu sa? ' 
por hallarse á cubierto de nuestra metralla
m u M M
la tarde estaba ya avanzada, y si ;la noche nos cogia en 
ariuella posición era*fácil tjüe se escaparan, mánde1 sus
pender el fuego de cañón; y resuelto á jugar el todo por 

M-todor«inbarqiié seis hombres en el bóte 'deTTord;) "y 
doce en el de mi propiedad, que llevo armado con un fáf- 
coneíe de á uno, y avanzó con ellos sobre el cnem i-o 
que dirige su fuego sobre nosotros. Dí ’

, D esje  que estuvim os á distancia en que la metralla del 
fafconétefderá apróvech-ida, mandé rom per el fuego de este 
y el de carabina con objeto de ocasionarles algunas bajas, 
cuyo tiroteo sostuve sobre un cuarto de hora; mas no caq- 
sándole esté gran efecto parque el ener&ígb había • piíesitó 
sus parapetos, y viendo que era necesario terminar de una 
vez porque nos amenazaba otro chubasco, que ya em
pezaba á desfogar, aunque el enemigo era más del doble 
en n ú m ero ; con  conocim iento del carácter del* m ora y 
sus condiciones en el combate, que carecen del valor se
reno y  reflexivo que necesita para esperar á pié firme 
una acometida enérgica, resuelvo dar el abordaje y aren
gando á la gente me lancb?sobffefélló3 á tóüb’feFiándáF dá 
los boles, haciendo una descarga general en el momento 
de envestir, y al grito de Vtva ia Reina saltamos á bor
do de los salicipanes, envueltos por el humo.

Cuando este se disipó solo vimos 10 moros tendidos 
sin vida, todavía palpitantes; los demás corrían por el 
mangle, dejándonos djue.iios.de las embarcaciones. A nues
tra vez saltamos también al mangle en su persecución, 
pero ya completamente vencidos se internaron dispersos. 
Entonces procedimos á marinar las embarcaciones y sa
carlas de las bajuras.

El patrón Antonio <lel Rosario > más ágil que y o  en 
esta ocasión, fue el primero en sallar al abordaje, cuya 
circunstancia , que acredita su valor, me impone el deber 
de recomendarlo á Y. E.

Ya tenia las embarcaciones amarradas por la popa 
cuando se incorporó á nosotros La Joló y dos viios que 
acudieron dé Cabalaguán.

Hacia dos dias que me hallaba atacado de fuertes do
lores reumáticos que me invadían el brazo izquierdo y toda 
la región del pecho, enfermedad que me ha quedado pe
riódica desde que la adquirí en Ion manglares de Sumisa 
y Balanguingui; y si la vista del enemigo me hizo olvi
dar mi situación y dominar la agudeza de los dolores, 
cuando ya no tuve á quien combatir empecé á sentirlos 
con inás vehemencia, habiendo agravado mi estado la 
lluvia á que durante una hora había estado expuesto, en 
términos de postrarme completamente.

En este estado resolví trasladarme á floílo; mas antes 
de emprenderlo mandé uil bote á tierra con el patrón 
Antonio del Rosario, que habla bien el moro, el que se
gún las instrucciones que de mí recibió sé4jcdré&áí tiér- 
ra sin mostrar las armas; y seguro de que aun cuando 
no aparecieran no estarían fuera de la voz, les intimó que 
se rindieran á discreción, bajo el concepto -de que 6i on 
el término de doce horas no se presentaban todos-y me 
obligaban á desembarcar, no quedaría uno con vi-da,-pues 
los habia.de desollar vivos. .

Conociendo las costumbres inhumanas-de esta raza, 
entro la que es muy común ejecutar con sus enemigos 
este género de suplicio cuando se les resisten, me pro
metía ser más creído y conseguir mejor resultado con es
ta barbara enseñanza que de ofrecerles el perdqn, por
f í o  e^íiíaé?? $ l°S ^ e esí¿l generosidad, no pueden creer’

Como si esta estrategia no ofrecía resultado siempre 
era tiempo de atacarlos en tierra, dejé1 instrucciones aí 
Comandante de la Joló para que estuviera toda la noche 
sobre la máquina, rodeando ia isla sin hostilizarlos aun
que los vieran en la playa, y los botes que al efecto le 
deje permanecieron de guardia en los canales que la se
paran de los otros islotes para que pudieran diseminarse

z a y f tn-aTfaT̂ ôma batida id uifl-iwwpsarwppaia 1i mmm ii
za ljecha, produjo su resultado, pues habiendo visto ] 
l^tk^ib^íádtdoescaparse, á la media noche empezare 
á presen’arse en grupos por las playas gritando que í 
rendían; y habiéndolos recogido los botes* fueron ase 
gurados en la cañonera, que entró con ellos en este pue 
tr^tr-er-' s^titwrtrímrr' -5-"— _  

Cuando se desembarcaron los prisioneros el entusias 
ino de los naturales era extraordinario, y mil apasionade 
vivas á Jjj RpwA á lq rn^ina v A Ips españoles salían eí 
pontiáeadkMite^Éi las íú á i^ jam in sta n cia s de que ere 
deber hacer menGion á Y. E., pues estas espontáneas aelí 
raacTones por parte de un pueblo, ponen de manifiesl 
que comprenden perfectamente son deudores de las vei 
tajas que hoy ven conseguir sobre sus enemigos á .la so
licitud del Gobiérrío de S. M........................  * * *

Y rconcop iadelh í t^lación .á¡4iietsei?refiere, tengo < 
honor de trasladarla i  Y. K.jpara su debidof superior ce 
noel mié rito. Dioá gii arelé a V. E.intí6lí8á kÉos. Manila 
de Julio do  *^6t.a«=IxdíiTo. Sr.=Eusebio Salcedo.=*Exce 
lentísimo Sr. Capitán general de estas íslas[=»Es copia.= 
J. L o isd e B a o ja ..,»  . . . . . .  ..«,.¡1 oíM/jV
ftelaeiQn, nprnimlflfi l<#prisioneros hechos ek Unisán en i

cómbale del 16 del presente. 1

Pandita, Pantengahap.^ do descendencia Mrabe, natu 
ral de Tonquít’, J e ie ^ l Pang-ayao.

Pajo, dueño y.Jefe de un salkipa^i.
- Diojale,.natural ĵ ê  i d » , v

Modaed , natural de id.
Tapuán, natural de id.
Gahop , natural de id.
Tica-* natural de id.
Jacláíi, natural de id. ,
Tavá’ñí , hatüfaiAfe^^' iv':i «ntns
Dianam, natural de id.
Guiund , natural de id. 

m* BáMsati, natural de id.
Daongdongau, natural de id.

w  nataral de id-
’ s* natural de id.

Tamomo, natural de id.
Sainodin, natural de id.
Dlclain', ñátúrardé id.’ **;/«,.. \rJ j 
Liarni, ñáfurál de’ id. v. ^ , .. , .
Cáóiiántfqdiíjalüral de icí. / á ? ,
EíjRfii; natúfaTdé ia. * * 1 : ':h

' Casalfrí, nál'u'rál de id. ' 1 ‘ :1 ‘ - ! *' “  1,5
RENEGADOS.

‘ Dál-drn, Fernando Vargas.Libatr, iListo Alojahíbio. II . . . . . , . ,  ,.no¿
Ti na y , Rufino Bayoria.
^ n c ¡ s c °  de Asís.
AgustinBáútista.
Lumandimau, Regino Mababao.
Este individuo es menor de edad, cautivo del año pa- 

ado.
Iloilo 21 de Junio de 1361.— José Malcampo.=*Es c o 

da.— Eusebio Salcedo.=Es copia.— J. Luis de Baura.
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IIORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL' A  OlJR SR v p r i i7ip a m  r . o  ^  .  .  
' . 1 • . . ENERO. . i

rl¡I ir' 9aart?.crPc¡Qaio-i la8 10 y 31 minutos de la noche en Aries P a I®- Hulla Ueiia a la una y 39 minutos de la madrugada en f  ánror ’
Di? 23. Cnanto menguante á las 6 y 2 . minutos de K i l l n a  °F cornio Día 30. Luna pueva a;las 2 y 34 minutos de la madrigada en Acuario!

FEBRERO. , _

. fe . , Cuarto creciente á ías 7 y S3 tnintijos' de la tioclie ei) Tauro,
; I|e9a a las¡ 4 V-50 minutes de la tardo bn Leo.

re i l l ' ' r JÍ“eiJ8Ua,ntP á las, % y un minuto do rit tarde ep SaoRario ‘23»., Lupfl npeva a-las 4 y 34 uainutos de la ,4arde en Piscis. -
 .....................  ■ ■ . ■" • MARZO. • ; - , , ,

Dia t i r ’ á las B y 6 minutos de la.Wrdu en Oémims.5 - ' ¡ W l I W t A H f i  y>'UQiluiouto-dp-la mañana en V irío. ' - >
D-l ¿  9 ^ 33 wíntHwóiB |a noche e, Capricornio,D « 3 4  Luna auftva 4  las7 y ,3Q minutos de 1». mafia na eu Aries

^ ; '  • '* ■ "  • • , a b r i l . : ;

t  (f - V V  It  y 5Í inaiiáná ep G ^ e r !  '

. .p ía .© ,, l 5 S ^ 5 5 S v m 3 f ^ i , S . f 3 S S Í ! t t i n í f i e ^ i K Acu1ari0‘ '

•Dia 13* [Vina Ha V ?  fa 8 minutos de la madrugada en Leo.
I)j 20* a - y 41 minulos de la noche en Escorpio
Dh 2« ron menguante á las 3 y 23 minutos de la larde en Acuario.

• LUna nueva a las 3 y 10 minutos de la larde en Géminis.

JUNIO.

Día 5. Cuarto creciente 4 las 2 y 27 minutos de la tarde en Virgo, 
ma 12. Luna llena á las 6 y' un minuto de la mañana en Sagitario.
Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 57 minutos do la madrugada en Piscis.
Dra 27. Lima nueva á las 6 y 33 minutos de la mañana en Cáncer.

r ' 1 • JULIO.

Dra 4. Cuarto creciente á lás 10 y 35 minutos de la noche en Libra.
Día fh - Luna llena á la una y 22 minutos de la tarde ért Capricornio.
Dia IBv Cuanto menguante á las 4 y* 57 minutos de la larde en Aries.
Dia 26. Leróa nueva á las 8 y 49 minulos de la noche en Leo.

r.l -  ■ ■ : ■ ' ■ AGOSTO.

Dra* -3ó Cuarto creciente á las 4 y 40 minutos déla mañana en Escorpio.
Diá LHtiír Jlcfna á la s '9 y 37 minutos de la noche erí Acuario.
Dia**7. Cuarto ¡nehgtiailte á las 9 y 32 miqulos de la máuaúa e'u Tauro.

r t -Lufiri’nnfiVa á lak 9 v llt ihíniimti nvnítortii a». ’

. . ; , , SETIEMBRE. f *• " V í , .oíoupufi-nnfl miii'ift Imi
Día Güártó'cbéciénte á lás Í0' y tin! minuto de la mañana 
Dia 8. Luñá lléná á las T  y  41 húnútbs de la mañana en Piscis.-^kvkVí'bí t « 
Dia! ftí. Cúarfo méfigüahlb ;á 1^ 4 [minutos de la mañana ettúéfiAiÚ^n ‘J'ísD * 
Día 23/ Líiha hcréVá á íás B y 41 Válnujtos de la noche en Libra. .x /qoJ übisí 
Día 30. Cuarto crecíénte á[las 3- y '54 minutos de la tarde en Capricorpiq

^ ‘ ' j 5 n í;n:: "' v’ * 0CTUBREv»OÍ|#*7o0 &h I m m ñ z  n o U o
-  '• ">  {••• • !.'? : i ’M j -  ír t í

Día 7. Luna-llena á las 8 y 30-to»nHt(jsidoa»!poeh®«at3teles¿* eft tú n mí> U.i »\
Día 45. Guarió menguante fi las di íy  ¡j^ rtÍBafog.<Í8-l»
Dia 23...- tona-nueva á tas'7iyfi0i<niiDÍitás llf l i lk in i& ife M k U ln  « In-ii i » * 
Día 29: Cuarto crederite á las-41 minutos de la noche roA cW rio . '’ '*1

- í  liiu -lis (¡!<«d¡,-> |i;>l/hljt!--| f. n.,
- ’ó 1' M h  ínovíbm brbj-! * .!>

Diá' é. Luria.lle^S M S f t .V'33‘ níljiulaUaera'tó'«p'^lübó1 ,s'1
Dm I i .  fV^rto men^uáhte f  las o '5^ ‘í ñ f H i i t ó s l a  flbchfe'.iéAtlítf 
R -  l b  U ^ a, n!iéYa ji Ia i5  y, 53’ !híndóS de Va,!p,ó c4 ^ e n  M b i ¿ l ?:r':' 15 
tha 23. Cuarto creeleRtejTas tainuto^ d e ja

- V  /•  - • y - ’
* \  I , , - k 1 1 * J . í . / .  O I  * f f > ) J Y  ̂̂  | # W A ̂  < i V f / /  í ^



ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO. *

Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de MarZo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula. 5 
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo. . *
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio. ' s *
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario. f * - 
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 29 miñutos de la noche.
El Estío el 24 de Junio á las 5 y 5 minutos de la tarde.
El Otoño el 23 de Setiembre á las 7 y 12 minutos de la mañana.
El Invierno el 22 de Diciembre á la una y 5 minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

JUNIO 12.
. vv';" ' <<*, 

Eclipse total de Luna, en parte visible en Córdoba. , .
Principio del eclipse á las 4 y 26 minutos de la mañgÉi, ^ v 
Medio del eclipse á las 6 y 5 minutos de id. \  s 7 
Fin del eclipse á las 7 y 43 minutos de id. ^ - 
El principio de este eclipse será visible en casi toda »J|eifflH hla% :Espi^i étribda Ihfp «s. 

te occidental de Africa, en cási todo el continente é e i | l 6do P& ¿dj«o Alláníico, 
en gran parte del Océano Pacifico y en el mar PolaWlntarhcc^ * • 5

El fin de este eclipse será visible en cási todo el continente é islas de América , en la parte

oriental de la Australia, en la tierra de Van-Diemen, en gran parte del Océano Atlántico en 
casi todo el Océano Pacifico y en el mar Polar Antartico. '

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta 
que dista 67 de su vértice boreal hacia Oriente ( visión directa). *

. v i l 14? 10 confac.to de la S0I11(bra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta míe 
dista /0 de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

JUNIO 2 6 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astmnó 

mico de San Fernando, y el primer lugar que Lo ve se halla en la longitud de 4 5a 34 ' ai f  3 p 
San Fernando, y latitud—30° 16’. ’ ae

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 18 horás 17 minutos 0 segundos tiemnn ' 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se hil-h» 
en la longitud de 66a 59’ al E. de San Fernando, y latitud—^5 ° 33’. lla

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 35 minutos 7 segundos, tiemi3o medio astm nó  
nuco de San Fernando, y el últimoTugár que lo ve se halla en la longitud de 417* 43’ al E 
de San Temando, y latitud—44° 4’. dl ^
diámetro dei* S o i ^ 11™ ^  apareute Para la tierí a e» generado,922 , tomando como unidad el

T ^ ÍS*ble nn Ia Pa rtemás meridional de Africa, en la isla de Madagascar, en 
na ^ran parte del Océano Pacifico del S u r, y en una pequeña porción de la Australia.

NOVIEMBRE 2 1 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba, 

í eclipse principia en la tierra á 5 horas 3LT¿inu|d¿ u fpg u n d o , tiempo m ed i^stro rffi^ H  
de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halfá en tá longitud de 138° 4^ ^  E 
temando, y l^Ut«d^620 5 3 '. * 6  ̂ 100 «  T  W 4  

. ®  tnedio det' eclipse áe verificará en la tierra á 6 hora? á minutos 8 segunda#Uliemno rM ñ 
dio ástronomuSofie San Fernando, y el lugar que ve lá máxima fase en eí h o i^ ® p  J  

; en feJongitud de 4 05* 3F al E. de San Fernando, y la tU u # ^ 8° 57’. ŝ f  SG
W  eclipse tér»niná‘én la tierra á 6 horas 36 minutos 4 ¿segundos, tiempo a s tro n ó n i^  

de San remando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 4 7 'á! E d#Sin 
nando, y latitud—69° 35'. r*

. / « J  ̂9 . s .

Valor de la máxima fase apárenle para la tierra en genera 1=  0,06ó  tomando como unidad 
eí diámetro del Sol.

DICIEMBRE 6.
Eclipse total de Luna, en parte visible^en Córdoba.
Principio Isnr 5 y 30 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y 24 minutos de id.
Ftm deh eclipse á las 9 y lO^rtrittRtos de id¿ *
El principio de eclipse será visible en la mayor parte de Europa , en la parte N. O. de 

Afiica , en una pequeña parle del N. E. de Asia, en todo el continente é islas de América , en 
todo el Qoea^o Atlántico septentrional y en la mayor parle del meridional, en eran parte del 
Océano Pacifico v en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será yisihle^en una gran parte del N. E. de Asia, en la parte oriental de 
la Australia, en toda la América septentrional, en una gran parte de la meridional, en parte dél 
Océano Atlántico septentrional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.

, Pr,mer coyjg£to»dfíja.SPmbra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 102 de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

c o n ta c >t.9 Ia sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 404 de su vértice boreal haci^Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 2 0 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse priucipia en la tierra á 4 4 horas44 minutos un segundo, tiempo medio astronó

mico de San Fernando y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 69a 37' al E. de 
San Fernando, y latitud-f-39 51.

fc*¡¡É¡P ^ cMSfe sepVeM f j rá eiU r^ ^ rra a 16 horas 27 minutos 4 segundos, tiempo me-
o y Ét Que yerá la máx»ma fase en el horizonte se halla 

f n » !<̂ E 3dide al S a n í e r r ^ o ,  y latitud+ 66* 40’.
. t é r m ^ n  la ipKÉff* á 18 liorááHX) minutos 7 segundos, tiempo medio a s tronó- 

FerlW f>  y áfflft1*119 lugar ve se halla en la longitud de 147a 48' al E de

^ ira ^erra en Seneral=0,702, tomando como unidad el 

Norie^5 eĈ ,páe visible en cási toda el Asia y en una pequeña parte del mar Pacífico del

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.  e s t a d o  D E  O P E R A C I O N E S
■ i— i ii i ........ I ,1 .. . ......... » O P E R A C I O W E S .  3 *  semana de agosto  1861 .

:  ^ . 7 1 ; "  \ Í e l m V ™ ' 0M 1 t r m , ic M a s r " i a U ™ ^ ™ < > < >  ¿ c t *  Caja m  ¡a  tercera  m m n .  del mes i e  Agosto i e \ m .

1 ' ,  c d b n t a  d e  l o s  d e p ó s i t o s .

.f./;•>/' iiMi f • í ,• .f. . i ,,, .

“ ■•‘r  DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.s. ; /«5 = r ̂  . ,í / ¡ .... . }  i > .

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellorí.

HXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

251.790.723,83 
t í  5U.0I6.38 

522 613,79 
t .259.995,97 
2.587.552 

319.319 
3.484.836,70 

52 600 
387.280 344,41 
20.! 19.490 

173.912 604,58 
17.232 623,35 
22.594.178,40 
2.951.376 
2.824.781,79 

20.486,79 
25.60o.000

1.335.420,64 
2 516 580 

11.0 0 0

194.500 
11.000 
80.000 
3.000 

6 329.482,97 
469.200 

1.963.200

1.133.170

1.171.667,35

253.126.144,47 
17.060.596,38 

533.613,79 
4.259.095,97 
2.782.052 

330.349 
3.564.836,70 

55 600 
393.609.827,38 
20.588.690 

175.875 804,58 
17.232.623,35 
23.727.348,10 

2.951.376 
4.596.449,44 

20.486,79 
24.600.000

7.422.180,44
887.600

20.000
7.200

8.078.511¿30 ..... 
861.4.12,24 , 
320.000

1.853*. 9

245.703 961,03 “* 
16,172.996,38 

513 613,7.9 
1.252.795,97 
2.782.052 

330,319 
' 1 3.564.836,70 

55.600 
393.609.827,38 

- , 20.588,690 
167.797.293,28 :

,■ 46.371,214,1,1. 
23:407.348,40 

2.951.376 1 
2.742.500,44 

20:486-,79: 
24 .GOO.OOO

5 ? '^éeintegrables de eóntado don interés anual de f % por 4 00............ . ¡ Trasferibles... .
kuhM J L pr^ci^^ntes dointereses*y dividendos................* .. *................ ......................  # .Intrasferibles...
' - 1 •  ̂ ? ^pdeFá 4 meses con intefés anual de 3 por 400.........  . { Trasferibles....
. .. . «a..-. ..i Í;J ,f. . -  .................... (Intrasferibles..

Yoluntarios... (plazo fijo..............(de más de 4’meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 400 ¡Trasferibles....
t i . (Intrasferibles*. 

I  f'de más.(|e 6 meses con interés de 5 por 100 al año ¡Trasferibles—  
f  ’ ' (Intrasferibles..

............ .. [ - a s a i ^ r  ..................................................................I S Í S & ; ;
I can  66 .......................................... .. 1 Trasferibles....

ProvÉáfbflilk^W  sa&rttas.'.. . ; ........ 1 . . . ! ...........................I............................ .................... ..' ‘ "  " '  *,n ‘rasferi-b,es' '
Cargas espirituales y temporales, i í .4 . ;».  í4. . .  ¿ J. . . . i ......... ............................ * *...................... .. * “

f ■ • ' ■ ,

Total. . . 4 . . . . . . .  w. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 ai ano................................. ....... . . . . ___. . . ! ! ! . ! ! !  i ! /  / .............

Total de depósitos y cuentas corrientes.............. . . .

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios.. ................................... .......................................... . .

Provisionales para subastas..................... .................... ..........................................................................  ..........................
Cargas espirituales y temporales................. ..................................... . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V. . . ,

'>■ f> ;• ■■ ■/- -i.-'

■ ? Total de los depósitos en papel....... ..............................................
Cartera................  Efectos corrientes á'cobrar en diversos vencimientos.............................................

........  ■;■■■■•■ (  ........... ..
—  icrai general.deefectos........................................... ¡

926.097 542,99 
40.350.175,31

15.818 220 96 
7.674 685,66

941.915.763,95
48.024.860.97

19 450.852 98 ' 
1 4.566.155,54

922.464.9! 0,97 
31.458.705,43

966.447.718,30 23.492.906,62 989.940.624,92 33 017.008,52 956.923;6IG,i0

494.889.608,15
807.870.078,10
149.088.427,93

10.559.351,32
199.468,40

2.834.000 
16.561.349 

168.000 
13 557.000

'497.723.608,15 
824.431.397,10 
149.256.427,93 
21.116.351,32 

499-408,íO

3.985000 
13814.000 

663.380,49 
10 256.000

493.738.608,15
810.617.397,40
148.593.047.44
13.860.351,32

199.468,40

1.462.606.933,90 33.129.319 1.495.727.252,90 28.718.380,49 1.467.008.872,41

1.462.606.933,90 .33.120.319 1.495.727.25^90 28 718 380,49 1.467.008.872,41

C A R G O .  I METALICO, | PAPEL. }
— _____________  _________  H A T  A . METÁLICO. PAPEL.

Existencia «u.Caja alAnalizar la semana anterior.......................................................  21.146.341,02 i .462.606.933 90 Depósitos devuelto* , ~
Mem en biiicic. nominativos................................................................................................................ ; ; ; ; • ........ ' '? ■ '» • » » »  *3 7 1 . 3*0, »

INGRESOS. Intereses de depósitos y cuentas corrientes*,.............................V. . . . . . . . ! ..............  W ^ o  7 i
Intereses y dividendos de efectos depositados.................................................!!!** 254 975* **

Depósitos recibidos en la semana de este estado............................... . . .......................  15 818 ^20 w 120 qio Tesoro publico.— Entregas \ D s 1 ^  ^  ^  \  . ’ °
Entregas en cuentas corrientes 7 A7 / a a  ¿d.UU.319 al misino por cuenta cor- ^  ^ipiementos por depósitos y cuentas corrientes. 4.481.074,75«Minera» cucuernas currieuies .   . .  . .  . .........._•••••...........................  7.674.68o,66 . . riente. . (De billetes nominattvos devueltos............... k aaa aaa
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.........................  520.830 J ^  L' r "  j  ó* . ............................  ' * 5 000.000
Tesoro publico.—Recibido 1 De subvención para pago de intereses* t . 214.782,47 . ] Giros fondos. Remesas........ ................... . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . .  273.194,57 . .

del mismo por cuenta j De suplementos por depósitos y cuentas corrientes. 9.949.360 85 r r̂fArÁ ’ Vr i r i Ve’ \ ............................................................................................... 44.051,50
corriente......................... (Debilletes nominativos. . .............................................  . * ' * p?wlm™ corrientes..........................................................................................................

Movimiento de fondos.—Remesas..................................................................................  312.068 08 1 restamos....................  ♦ . .
**:...................................................................................................     231.631,60 ü  ____________

Girtera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos................................    . .  ' * Suma...............................     ] 38 379 044 05 qa 71 q san
Rfintegros f W  intereses.. .j............... r . ' . f ............................... ........................... ' 30,40 "  Existenciasen las Cajas al finalizar la semana  . .............._____________ t7-488 906 99 i ^ 7  no» R7*’!«

. . •   ; ___ _ Idem en billetes nominativos...........................................  . . . . . .  . - 1 Mb7.000.-8/2,41í . 4  ? - ' * ******** »*•••••• •• 4o1.500.000
f St i mf r . . . ; . . . , ............; .........i ...................  -..........  65.867.961,04 1.962.227.252,90 ------------- -----  -* >-----
. i  ; í * 55.807.931.04 1.962.227.252,9(1

” '' “ ■*' ¡ ;i <  ̂ 1 '   :  ; ' | '
Ifodrid 3 Setiembre jdet 861.—El Contador, José F. de Escaur¡aza.«=Y.* B.’=-E1 Director general, Antonio de Eclienique.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S|j H i I • : ■ ti: : M | :•

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  In s tr u c c ió n  p ú b lic a .

l i l  ¡ \ l * ! f M * #  -  ; * ! *■■
J lfabiépdbse extraviado bn?«u remisión i  la provincia 

k w  C a r íe n  2 de Noviembre de *1869, 
fcf Maestro y maestra de> primera enséñan -
zfexjpedídds á loa ifidivídilosque se expresarán á dotíti- 
nbactpn „esta Dirección general ha acordado hacerfo sa- 
bér por piécUo del presentb anuncio, que se insertará en 
\á G^eta¡dé Jlédftóyren e| Boletín oficial de la protirteia 
delUáíag#, á fifi deque sifeo el término de 30t d$s s i-  
gtieptes á ísuj pi^líraeion* m  hicieran parecido aque
llas dpcum4ntos, ¿e declarb su caducidad y se expidan 
pir duplicado^ i * - * * - i ?

| $Qt'¿e Aaoíto dé t86I.s==ffl: Diiectorg4ieral,
P|di»(S»I»ati„ , r T T , . , : ; ;• • * T

íps ijtdivifluoi á quitnes fu?r«n expfdtáosfos 
Uttíos ke liUtstfb 6 ttaest ’a'de priiheira enseñanza fue se 
citié. * ' i}  v | ' j ; J M  i:'. ‘" i . " ! '. 'I <“* < ■ ; '  r  f !*:■ * i |
i IMAuto rtifc Gcínxatez M in eros. ] '

D...JutaRbt)gdt jDáft. 
tt- JotólMoíina Liopfe. J 

7 Doña Carlota de» Pino Dominguek.
; Bufia natía

Doña Dolores Jiménez Rodríguez.
| Doña Catalina Cordon Camacho.
; Doña Francisca Molero Carrion. f J  ̂j i .í ;
Doña Trinidad Bruno Barranquero.
Doña Josefa Lacios
Doña Carlota Segovia Navas.  ̂ i , .

; Doña Teófila Garcíady¿((jistaíar? -«t í
Doña Ana García López. ? d 1 1 *

Dirección general de Correos. 5

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
Subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Almendral y Villanueva del Fresno.
í t ,o n c inA no sd-rm vj. -,h •
I* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

T desde Almendral á Villanueva del FrdsUtíl^ cói>*' 
”  Y periódicos que le fueren entregados* sin
el tepcion de ninguna clase distÁbuyetícfoeh^ 
lo Í paquetes dirigidos á ca^a W |d 8 ;  ^  f-écÓ»ienÓoMos 
qi fe de «líos partan para
- 1* La distancia que
tu pipo en que debe ser recorrida y las horas da «atrada, 
y  $alida en los pueblos del tránsito y extremw wfljaltr 
ei i el itinerario vigente, sin ■ Manicio d? las altera-  
ciinesqne en lo

t aderarlas c o n v e n ie n l# á S M « ^ : : ^ aT ! ! m  ’ 
.* los retrasos ctfyal , ^ s ^ j W ‘ ''¿b l^tifi'ijuéu.'

debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la tnúlta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y a la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que sé originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta Conducción de
berá teper el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores sifuadas en los puntos más convenientes 
de ja líne$, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.a Es condicaon indispensable que fos conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.‘ Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado cíe las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro. •,

7 * Será* ubicación del contratista correr ios ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio éstablecido en el reglamento de Postas 
vigente. * í • í

8 / Si por fa |a r el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción ccfntra la fianza y*bienes de aquel.

9¿* La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfaré por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración priócipal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
tiraren* que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de,la subasta.

H. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec 
liva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta, época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de lastxpedicioncfs se aumentase, ótésultare de la varia- 
cien aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará eltabono ó rebaja de la parte-correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes?̂ l eo Qoe? se le dé el aviso si se aviene 

á'cwDn.W .^:$ q r v ^  por la nueva línea que se adop- 
en cásóáé acga^ya,t<pe¿a at Gobierno el derecho de 

subá^at njuoyawnte ei sejrricio deqúe se trata. Si hubie
se necesidad dé suprimir la íínéa, ét Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización. 
¿ M  t ;f^ia.UUnciai;ú en ,1a |Gaceta y Boletín 

^  y por los demás
áhte el Goberna- 

n  ^  ^ í n?**?ra( y Villanuevadel

Fresno, asistidos de los Administradores de Correos do 
los mismos puntos, el dia 20 de Setiembre próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licit?dor será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería dé dicha 
provincia, ó en las Administraciones dé Rentas dé Almen
dral y Villanueva del Fresno, como dependencias de lá Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.500 rs. vn. en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor postor, que que* 
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se haran en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio v firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse*

18. Para extender las proposiciones se observará* lá 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Almendral á Villanueva del Fresno y vice
versa por el precio de............. rs. anuales, bajo las con*-
diciones. contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándoseeste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que- 
hubiesen causado el empate*

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad,-se ele 
vara él contrato á escritura pública, siendo, de cuenta „ 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papebsellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

2J. Contratado el servicio no se podrá subarrendar* 
ceder ni traspasar sin piévio permiso del Gobierno* ;

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5,* del Real decreto de 27 de Febrero de 485L

i

si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese (Jue esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 25 de Agosto do 1861.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públic a
subasta la conducción diaria del correo de i da y
vuelta entre Salamanca y Béjar.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Salamanca á Béjjár la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción dé ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos Á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos. ‘ j

2.a La distancia que comprende ésta Conducción el 
tiempo en qué debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y externos sé fijan 
en e! itinérario vi|epfe, sin perjuicio de Has alteracio- 
nes que en lo sucesivo acuerde la Direccjon por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamóiite se exigirá al contratista en el papel corre» 
pondiente la multa dfe 20 rs. vn. por cada ouarto de hora; 
y á la tercera falté de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contra lisía los pex^ui’' 
fíoS  ̂que" se ór i g i n en a I Es tá do. w ™

4.a Para e l buen desempeño de esta conducción de- 
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores Situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á| juicio del Administrador principal de 
Correos de Sala maínca.

5.a f Es5condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.̂  ■ Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y dje preservar esta de la humedad y de- 
t erioro.

7.a Será obligación del contratista correrlos exti*aór- 
dinarios^fel sbrvicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio éstablecido en el reglamento dé Pbstas vigéhte.

8.a Si por faljtar el contratista á cualquiera d e ■ lai 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada laiéOndúcpIcHi 
se satisfará por mensualidades vencidas en 1$ refórldá Átf-* 
ministrador» principal de Correos d&^laduftiíco: * ■
í í f9.í El codJratb durará dos años, contados'desdé el'■* 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres rnese^ ántes de finalizar dicho plazo lo avU 
s&rá el donte*átistá á la Administración prthclpal 

, bectfva, á fin de que con oportunidad pueda procedéráe,f 
á naéva.subasta; pero si en esta épocas existiesen mytké»' 
>qae ünpidtes^l verificarlo, el contratista tendrá ofetiga*-'

’

cion de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

1 2 . Si durante el tiempo de este contrato fuese ne-̂  
cesarlo: vam r en partp^lar #bear̂ tesitóé|lFPyidb|%ir la 
w>rre^on(Mieiá por otré éf-'éífesqronté&(wárf^íe>!Cuen- 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio- 
ne sin derecho .á jndemnizacion/algjuna ; si eit nú - 
mero de las expediciones se aumentase, ó .resiijlaré de 1* 
variación aumen to ó d isminuéiórí tídmsté nbla^’ é\ uóofeéhcí 
determinará el abóno ó rebaja de h  parie coriéspoúdiente 
de la asignación á prprat^JJi Ja-Upea s* varase ddi4 o < ^  
el contratista deberá coritesfaé déritro def término de los* 
15 dias siguientes al en que se le dé el avisó ‘Ú áviéíié 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación

; para que retire el servicio, sin que tenga esté derecho á 
indemnizaeibn.

13. La subsista^ anunciará en te Gacedn ofi
cial dela provincia 4e Salamanca,juparlost demá^ 5 mpdjps 
acostumbrados, y tendrá lug^r óo^na^op. m ,»  
misma y Alcalde de Béjajc, asistidos ; dé/ íps 
nistradores de Gorreps ‘ déc 16  ̂tnisiíaoŝ  ̂ píiritoá 7 efdia 20 
de Setiembre próximo, á la hdra V éh él lóéérf-
ñale dicha Autoridad* ^

44. E1 tipo máximopara el remateserá1 lácantidadí 
ié  16.448ys*vn. anualesr nopudiendoadmi1Arse propo
sición queexceda de estasuma. I í r- ' . r ’ f, 

45f ; Para presentarse como licitador será condicion 
precisa depositar previamente ep la Tesorería de, 
provirtera ó eh la Ádministracion de RenfaSíde 
cómo dependencias de lá Caja genéraí dé ^Depósitos V la 
suma de 1.300 rá. vil: en metálíeo ó sW fsfiéiíte' éh 
títulos de la Deuda del Estadó, la cita!, cottdhildó él aéto 
del reina te, será devudta á los interesados , mérno^ !â  
correspondiente al mejor postor, qtie quedará, en depó-^ 
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta Ja 
conclusión del qontrato. V : á!

16. Las proposiciones se harán en pliego cer^dq» 
presándose por, letra la cantidad eii que é(' licitado^ 
se compromete á, prestar Al servírió , asi cómo SU dcájíi- 
cilio y firma, ó lá de persona autorizada cuatido lio s^pa1 
escribir: á este pliego se unirá 4a <^rta ^  pa^O br^áá# 
(fue acredite haberse hecho el depósito prevenido ek lá 
condición anterior, y una certifiqacion expedidá por d i  
Alcalde del pueblo, residencia, del proponente;,: por la 
t ûe conste su aptitud legal, buena conducta y  que. euen^ 
tá con recursos para deseplppñ.01 el sérviQio quéj Ijcija.

4 7 . Los pfiógo5 con las proposícioñes han dé quedáj* 
precisamente en poder dél' Fresidente de' la subasta du
ran te la media hora anterior á lá fijada  ̂pafá dár^^iheP 
pió ai acta, y una vez entregados no pódrátt retirarse, j

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: < ■ • : ;  ̂  ̂ ? * *

« Me obligo á desempeñar la conducqión del correa di a*? 
rio desde Sala^nqnca a Déjar y vice versá .pqt^jel.prei- 
cio de . : . . . . .  rs. anuales, bájo las condicipqes,contenidas 
en el pliego aprobado por S. Si.» J  ?í, ¡

Toda proposición que no se halle redacíádá en;éátóá 
términos, ó que contenga ritOdífícMón ó ctóúáhláé bon- 
dicianales, será desechada,------------— — — -— -----— *

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

2 2 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto a lo que previene^  
art. 5.°tíei Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si ní| 
cumplióse las corldióíones que deba lienáF para él otorif 
gnmienjo de la escritura, ó ipipidieSé que está tenga 
efecto cp el término que se le sánale. * • ^ 5

Madrid 25 dé Agosto de 1 864 .=E1 Director general dé 
Correos, Mauricio López!Roberts. : f

r — i— r - .  ' : ? ;j
Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse a pública 

subasta la conducción diaria del Correo de ida y 
vuelta entre Segovia y Turegmo.  |
4.a El contratista se obliga á conducir á: caballa de i di 

y vuelta desde Segovia £  Turéganó la Correspgndei|- 
cia y periódicos que le fueren entregados, sin exc^pciop 
dé ninguna clase, distribuyendo .en ‘Su; tpánsiloí l ^  pa|- 
quetes dirigidos á cada ptíebló, y recogiendo los que dp 
elfos pártan para otros destínoá. 5 I

2.a La distancia que coinprcpde ésta conduccfoín, q  
tiempo.en que debe ser recorrida* y las horas de ehfradá 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos: sé fijah 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altéraciós 
nes que en lo sucesivo acuerdo lá Direccioh por cpnsif 
derprlas convenientes al servicio. ! ||

3.a Por los retraso* cuyas bausas no so jXisl¡0jjuepá 
debidamente se exigirá al contratista en el papel coi*4 
respondiente la multa de 20 rá  vn. por cada; cua^o dé 
hora; y á la tercera falta de esta;especie pqdrá rescurdirsé 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado, j;

4 / Para él buen desempeño dé esta conducción de
berá téncr el contratista el número suficiente de ¿abalé- 
Herías jmayoresf sjttiadás eíilosjpqnto^ más coíiyeQfcnték 
de la líóeá,‘á juició del Adminittiadór principal Hé Garreéis 
de Segovia. ; ; * ; ■ 1:

5.a Es condición indSispensajble que Ips cándáptorés 
de la correspondencia sepan leer; y esCriHíb. ; ¡  ̂ jf

6 .a Será, responsable el contratista de h  cohservaci(tói 
 ̂en buen estado de ia^.m^
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. íf

7.a Será obligación del contratista correrlos extraordjl- 
naribs del servicio que ocurran, cobrando su importé &i 
precio establecido en el reglamento de Postas yigentp.

8.a Si por faltar ¿1 cdntrátista a ' cúalquiéra dé 1# 
condiciones estipuladas sé irrogásen perjúiciÓá á }d Ad
ministración; esta, párá ^  ^ é r c ^
su acción cóótra la‘fiamta y biéné^’de ái|ipL j¡

9.a L9 canhdad en que quede rematada la conduc
ción sé satisfará por mensualidades vencidas en la r e 
ferida Administración principal de CQíTeps dé Seepvitt

40. El ¿ohtrató dúriióá doé anftfsy jtontadúa éém e  )|l 
día en que dé pviitfeipío ef séryidíó,;tíéfyó d%r é¿;bjaÉI 
al cbiliüilíbáf' lá ápbéftacióri-pu j|

11; Trés méSés ílé/fitó pláior Ití avi
sar á el cqntratista-á la Administración principal respepl* 
tivá, á fitt de que con oportunidad pueda procederse jí 
nueva subasta; pero si en está época existiesen cáusip 
qúc impidiéséií úñ tvtíéyó d¿tMrátó, %\1 édtílrajfi^ TCn4 |á  

í óbligaéicuPdé'C^mtifftíab pbHa' táéítá Wés riíes&rhéé bálo 
él mfáttia p ^ i ó ^  eéiídicW¿s¡r 5 ‘ ri 4 ‘ 7 ;;\VA{] ll 

J I2i Sí él tíeitipó de é^té óoñtbkto flfe^viecA-
sario variar en parte la linea designada y dirigir la co i- 
respbfifífencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta «1 
contratista los gastos que esta alteración opasiope sin dá- 
vbého^ fá)¿dAd!{:fíéró. sf' él' óúateróiie lis
^pédfctánesW^áUmentaSeV Ó ricáúrftiérérívl^! Ja fVaÉrÍáci||» 
íaüfnéfffto ÓdiSiiínácáÑli

J minarú el abow^Ó ijJebajsí dé lá piHeíJ(^t%épofiaifeme de



la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá conhpW frtPW f del termino de los 
45 dias siguientes al eri* ciae* se%  aé el aviso si se avie
ne ó no á ,c0ritinaaif e l* seifvtoi®' por fa 'nueVá •‘̂ é lF q u e  
se- adoptec en ©aéó de riefeativá, queda al Gobierno el d é -  
Techo de rstíba^tar ñuevamertte e lfsfervició de que fee trá - 
la. Si hutieso «eoesidád de óoprhniHa iíhek; el Gobióri- 
no avisará al contratista cotí un-mes de anticipacioíipa- 
ra que retire 'el ̂ rV icio ', sm* que tetíga esté deréchó á 
indemtíisSacrb».  ̂ ?  ̂  ̂ • y
t 4 3 . is t f subasta óe anunciará^ en la Gaeétá y  Bolétin 
oficial de la prtíVincia.tíe S^gtívia ^  por los* demás’riiedlós 
acostumbrados ,iytendrá lugar ánte él Góbeitoadori de ja 
misma yA lcslde de Turégamo* asistidos de los Admi
nistradores deC órf eos de las mlsmtos puntos, el! diá te  
de Setiémbre; á lá llora y en el local <J«e señarle díehá 
Autoridad. r ' ' ’ " '' •"' >

i h  El tifxr riiáxlmo pafa él remate seria la; cantidad 
de l . p o  rs. vn. anuales, no podiendo’ admitirse pró^ 
posición que exceda dé esta suma.

45. Pará presentarse corito lidiador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia; como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sunaa de 000 rs¿ vn. 
en metálico ó su equivalente en títulos dé la Deuda del 
Estado; la cu a l, concluido el acto del rematé, será d e 
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postór ? que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga basta la conclusión del contrató.

4 6. Las proposiciones sé harán en pliego cerrado, e x 
presándose poi: letra la cantidad eri que el licitado^ se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilió 
y firma, ó lá dé persona autorizada cuándo no sepa éá- 
cribnvA éste pliego se unirálaW jarfa /dé  ̂ pago in g in a  I 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido én fá 
condiciotí anterio r, y una certificacíon expedida por el 
Alcalde dél puebló, residétíéia del própóñénte, pdr la qué 
conste su aptitud legal^ buena conducta y que Cuenta 
coii recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliégos con las proposiciones, han dé quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
ia n te la  média hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados hoy podrán retirarse.
' 48. Para extender las proposiciones se Observará la 
fórmula siguiente: ' ;

5 Me obligo á desempeñar ía conducción del correó 
diario desdé Segóvia á Turégano y vicé versa por el 
precio d e ... / . . . .  rs. anuales, bajo las coiidícionés Conte
nidas en él pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que rió se hallé redactada en estos 
términos, ó qué contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, seTá desechada. ! r

49. Abiertos lós pliegos y  leídos públicamente se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor poátor ,'éiri perjüicfio  ̂dé la aprobación supe
r io r /  p á t ^ l ó '^  se remitirá íníriédíataiuente el expe/ 
dteMéai GobíerriÓ. • i
f ■■■ S i de la COitipáráfcion dé 1^ proposiciones resuí- 
ts^éfí ígualménte bérieficiósás dos ó m ás, se abrirá en 
ebáétó puevá licitación á la vojz por espacio dé medía 
fcbriá, plero sólo entré Iqs áútóres dp las propuestas que 
hubiesen caqsado éljempajfe. ’ /,// 1 j f ^
~ ’S’I * ? flecha lá stdjúdicáciqa por la ; Supertoáidad, se 
elevaráfe! contrato á b ^ ritü ra  publica, siendo de cuenta 
cM< renté tárité los gastos de su otorgamiento y: 4© dos 
copias simple^, y  orra c a  el papel sellado correspondiente 
para la Dircccíori general de porréos. , / .

22. Contratado él servicio, no se podrá Subarrendar, 
ctfáfel* tíi fraépáéár sin prévió permiso del Gobiérne. 
^23: El réuiatáhté qüedárá sujéto á lo/que previene .él 
a r t /  5 /  dél Réál decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
ño cumpliese las condiciones qué débá * llenar para él 
otorgamiento de la escritura, ó incidióse que esta ten
ga1 efectoi'ép éliérm ihq que se je  señale^/ /

Madrid 25 de Agosto de 486i.=¿*fil Director gérióraí de 
Cofféó§ /  BlafSfTci^^opez ’ ^ “

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública
subasta, Ip conducciqn d iaria  del correo de ida y 

" ifu'éHa entre Sán ta  M aría de N ieva  y  Ñ ávas de
^  Oro, r f ¡ ? : .. '

» 4.% £ tv contratista se Obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Sania María de Nieva á Navas de Oró 
la correspondencia y nei'iódicos que le fueren entregados, 
Sfin excepcion de ninguria clase, Uictríhuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros déstinos. '

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo.en~que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos-dfl tránsito- y extremos se fijan 
en el itinerario vigente^ sin perjuicipdé las. alteración es 
qué érí lo Sucesivo ácuertíé la Diréccioh fmr cónsi,dérár - 
las convérilerites * ál Bérvicio/

3.a Por los' rétrasos cuyas caúsas rio se justifiquen de: 
bldaóáenté Sé exigirá aí contratista éri^él papel corres- 
pondferité lá hlültá^de rs. vn. por éddá Cuarto dé hórá; 
y á lá tercera taita dé está especié'podrá^^'rescindirse é l 
contrato/ ábónátídó adéniás dicho Contratista los perr  
juicibS: qtíe *sé origirieii á í■ Éstadó/ ' ‘

4.á J Para el búén desérapéño de eáta cotidúccion de
berá tener el contratista el núlner.o suficiente de caballe
rías mayores sitiadas eq los puptós más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Cor reos do, Se^ovia. ¿ ; { V - > ,

5.a’! ps condición indispepsablé qué los, conductores 
dé la k^i^spóriaéncia sepári jéer y és(^ibiKJ ; \
, 6.‘ Será responsable ,et contrátistá de la conservación 

én  buéri estado de jas ipálétas en qué sé conduzca la corr 
respondéricia, y de preservar esta de fá humedad y dete
rioró. ' ■': .... ................
t !;..7.a Será ©foliación deí contratista correr los extraor
dinarios 4el servicio que ocu rran , cobrando su impofte 
-al • precio establecido en el reglamento dé Postas vi
gente., < r- '

8 /  S i’ |ior faltar el contratmta á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad* 
dri|riiütraGion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienés de aquel.

9.‘ La cantidad en que quede rematada la Condarc-t 
A*on se satisfará por itierisualidades vencidas en la refe
rida; Admlnistraoion principdl de Correos deSegovja. ^
., 4 0# Eí contráte durará dos años; contados desde el dia 

A n qppidé prinéipip^l servicio, cuyo dia: se fijará al co -̂ 
U>unKjar Ja aprobación superior de la subasta; 
rí 41* Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á lin de que coii oportunidad pueda procederse á 
nmrva ̂ n b a s t r n * ^ ^
que impidiesen up ppAyp.i^uáté^ contratista tendrá 
obligación de confinuár por la tácita tres meses más 
bajo el mismo prfccio y condiciones; *•

4 2. durante el liempq^dp e^tp contrato fuese nece
sario variar en párté lá ljméá Ó e^^íá4a Y dífigf'l feibor^l 

. respondéncia por otro u  otros puntos, serán de cuenta 
del cénfráiista los gastón qué? esta álteracion oca^oqq siq 
derecho á 5 indemnizacioh algu iia ;:pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la várlactori 
^mriQntqp.4jWitítmiQp.de.4tstariqias? eL Gobierno dpter- 
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la  alsi|naOiOnrá proratá. Si la' línéa k; Variase del lodo, 
el contratista deberá contestar dentro del tdiVhitib dé 
los 15¡ dias siguientes al, en que j e  le dé ql aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva, línea 
que se adopte: en caso de negativa, aueda al Gobierno el 
derecho do sdbástar huévám enlé el - servicio dé qué se 

jteitau Si Jiiubiesfí- oecfisidad de «upriunr ^bi linea ̂  el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que tenga este de
recho á indeirinizatádí.^’̂ ^

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de Ja provincia deSegovia y por los demás, medios

f osl,umbrados, y íendrá lugar ante el Gpberi>ador de 
misma y ,Alcald© 4© Sántá María, 4© Nieva , , asisr 

jUdos dd los Admíóistradores dé Gcrrqos Jos mismos 
puritog, el dia 20 4© Setiembre próximo, á la hora y en 
él local que setñjalp dicha Antorid^d. /  . j

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1̂:950 rs. Vri. áíiuálés/ no püdiéndo admitirá) proposi
ción que exceda de esta suma.
^  45. pré$Qntarsetcomo licUador^er^ condiciorvpre- 
ci§a depc^itar ^prcviáíÁenjQ éri lá íésororía, dé  ̂Haciéjida 
publica de diéna provincia Ó éri la Administracion de Ren
tas de Santa María de Nieva, como dependencias de la Caja 

ygeneral de Depósitos, la suma da 400 rs. vn. enqnetá- 
fico, ó su  equivalente en, títulos, de la Deuda? del Es- 

-tado , la cuíú ̂  concluido el acto 4©^rel«at^  s©rá devuelr 
jJa á los interesados, ménos Ja correspondiente al mejoc 
postor f que, quedará en depósito para g ^ a a lía  del ser^- 
yiciq, á, que se obliga li^sta la conclusión dol^Ptítrato.,

* . 45. í,I¿ s  proposición^ se harán eg pliego ^ r ra d o , 
. expresándose por letra la cantidad ©n que el liqitador so 
. comproniete á prestar el servicio; así como su domicilio 
- ¥ íwma, ó h  4a per sopa autorizada cuando no $<*pa e$- 
, S4 Íbir. A éiStOj pliego se unirá la carta de p^ga /orjgioql 
que acredite haberse hecho el depóéita pgeyqnídq cu ia 

v condición anterior, y upa certificación expedida por el 
Alcalde' d^I M pbW , íí^iiiéri¿i?i; por la
tjda wñ&é sú áptitód íégát; buena óóótfuétá V- qhe xdétí* 

■ tá cótí ^éétírsós pátá1 desimpéñáfr éí séívlétó ^
í !; 4 7 .15 - Los pl f^os don ’ las proposifetóries' lían dé ^uédár 

precisamente en poder del Presidente de*Itf'átít&MsP

pio al acto, y uĵ  vez podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórhvula fcifeuiénte: ’

«Me obligo á desempeñar la conducción del correó 
diario desde Santa María de Nieva á Navas de Oro y 
vice ver^i por .el precio d e . . . .  .-  rs. anuales , bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S.-M<»

Toda proposición que no se, halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi- 
cionálés, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,

gara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
iobietrio/'' " ; / ' 7 ~ ;
? 20. Sí de lacom párhcionde las pro posiciones resu l- 

táSéri iguálbiente beriéfibiosas'dos ó  ínás, se abrirá én el 
acto nuevá'licitación á la voz p o r espacio de media ho
r a , pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará eL contrato á.espritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en ,el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el

artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
rió Cumpliese las condición^ qué deba Henar para; él 
Otorgamiento de?la escritura ¡ ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que sede señal©,

Madrid 25 de Agosto de t86l.=*»¿El Director genera lde| 
Correos, Mauricio Lope^ Roberts.

D irección  dé H idrografía .

Con presencia de nótifeiaé oficiales, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el 
siguiente ,  ̂ ; .

AVISO A LOS navegantes:
Mar im China.

Bajo entre las islas Cuyo.

El Comandante de la goleta Santa Filomena participa 
haber hallado en lá noche del 46 de Junio último un ba
jo que sondó en 3J4, 4, 5 y 6 brazas de agua /  arena y 
p iedra, que sitúa con- toda confianza 4 millas al S. 33* O. 
del islote Qdiminatin. , ; ;

La comisión que desempeñaba no le permitió aguar
dar al dia para reconocer su extensión.

Madrid 3 de Sétiémbre 4ó61.««Francisco Chacón.

■ JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demo strativo del resultado de la subasta celebrada ent este dia para la adquisición de 
la Deuda amortizable de primera y segunda clase, así interior como exterior, con arreglo á 
lo dispueáló eft el art. UT dé la lev de 1.° de A gosto , y con sujeción á lo prevenido en los 
7 5 , 16, 7T, 78 y 79 del Real decreto de 1.7 de Octubre de 1851 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA.
' ; • ■ : ■■ ■ ■  j ■ ............. - .

AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE 35,45 J>OR 400.—IDEM DE SECUNDA 47 POR 400.

. . Proposiciones presentados.

• Sujetos que haü hecho las proposiciones. Glaáe ¡de Deuda.
- - ■ ■ -  ■ ■ ■ ..................... - ■ : f

Importe nominal.
Cambio á que 

ofrecen su venta.

D; Laureano Moreno.. . . . . . .  ..........................Amorliíable de 4.aclase. 4.000 37,25
Antonio Martínez García . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . .  j '40.880.000 38

s Juan Goizueta,y. . . . . . . . • . . ^ • • . . . ----- 5 . . 30.000 36,80
Joaquín Domínguez de Riezu.------- ^ . 43.400.000 37
El mismo.......................................................... ■ 3.534.446 37
Francisco Perez Yaldearcos.. . . . . . — . . ;. . . .  Id. dé 2 /  interior. 243.809 46,05
Pedro c|e|las Rivas*?.. . . . . . .  i f . . 305.000 45,99
AntoniÓ Yillalva.. . : . . . . . . . .........; . . . . . . . . 300.000 4 6,90
Panlaleon Saez de la Maza............................... . . 4.000.000 46
Juan Goizueta................ ............................... 43.933 16,05
Antonio Muñoz... .  ¿ . /  j ¿ i i  i .  í ü . .......................  \ .. 55.000 46,05
El mismo........................................................  j . . 4 40.000 16,05
El mismo ................................. .............. .. j 300.000 16,10

‘ !El- dlsiiíó . .'//.'V.7V.|.. . . . . . .  i-.. ¿ J.u ¿ ; j 200.000 46,45
»El niisfiió.i. . .  J. . . . . .  * * ¿>.¿'.. ;...... . ,,, j . . 200.000 16,20

. }E1 mismo. . . . ; . . .ú. . v.  . . . i . . .  • j 200.000 4 6,05
:• Antonio Dorronsoro. ...................... .. ........ . ♦. ... 4 40.000 16,25
; . El ‘mismo . ; • • • • > * •> • • • • •»*■ *■ • * • 56,102 16,07

í , El .mismo. . , . y . . . . . . . . .  J . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 46,11
El, mismo............. .. .. .. ..................................................... . . . 1 200.000 16,12

!Él rijísmo... . . . . . . . . . . . .  1 . . . .  %. . . . » . . . . 200.000 46,17
ELmismo . i 200.000 4 6,15
El mismo...............................  ̂ i• ■ , ■ • ' • : , ! 200.000 46,49

EX I.A DEUDA AMORTUABLE. . ¡ _ .......... , , . . . , ‘ "' ' j
s ;
DE SÍEGUNDA CLASE INTERIOR.L : ■

V Interesados. ;i>  ̂ í
I
í̂ominal. Cambio. Efectivo.

p. Pedro de las Rivas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . \ * 305.000 45,99 48.769
D. Pantal.eon Sainz de la Maza. . . . . . . . , . . . .  ¿. ; : 1.000.000 46 160.000
Juan Goízuéfa . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . ; . .
Antonio Muñoz ....................... . . . . . .  55.900 )

1 43.933 46,05 7.054

E l m ism o........................................... .. • 4 40.000 J
El mismo.....................200.000)

S 395.000 46,05 63 397

Francisco Perez Valdeareos ¡ 243.809 16,05 34.316
Antonio Dorronsoro . . . . .  t<;. ¿  . f 56.4 02 16,07 9.015

> Antonio Muñoz • Í 300.000 "4 6,1b 48.300
■ Antonio Dorronsoro, parte de 200.000 r s . . . . . \ 2o.'?76 — 16,14 4.152

í.-- ■ ■> ■ •/■ ■ • ■'■■■ j ; ; /  :: [ 2 339.620 375.000

Madrid 30 dé Agosto de d864.=*El Secfefario; Antonio 1¡(runo Moreno.^Y;

1
• B.*=^El Presidente, lP. S , Heredia.'

Estado dem ostrativo del resu ltada de la subasta v e r  : 
lebradtí eil esfé < dia para la adquisición d e  e r é - : 

¡ditos do la Deiiéa del Tókiro procedente del perr- j 
sonal, con arreglo .á-':lór¡f>reveQÍdó' e n 'la  ley d a  B1 \

Sujetos que han hecho las 
proposicipnes.

Cambio

lmP ° ; 'e .n°- ofrecen6 st 
mmal- venta.

; d e  Julio de d 8 5 5 v y eri la Jteal órden de 7 deí D i- \ 
i ciem hre de  4857. /  ■' . ! \

CAMBIO FEJADO POR LA JUNTA D Ah A, QUE SIRVIERA DE TIPO ’ 
^  .EKr; LA ¡SUBASTA: 22 por 400. j

[ Preposiciones presentadas.

José Ruiz de la V e g a .. . . . .
El m ism o... . . . . . . . . . . . . .  .

. Fausto de Aldecoa.................
Eugenio García..............  . . .
Adolfo Naranjo y Gutiérrez.
Manuel Martínez Matey........
José Confien...........................

47.880 21,99 
67.965 22 

203.284 21,99 
45.583 21,99 

169.475 21,89 
61.528 22

202.000 21,94
200.000 21,95 
219.630 21,96
200.000 21,97
300.000 21,98 

1.135.597 21,89

. Sujetos que han hecho Importe no- 
- • las proposiciones. ! minal.

Cambio } 
á que ‘ 

ofrecen su ; 
venta. \

Celestino O rtega.. . . —  
El mismo.. . . . . . . . . . . .
El mismo.. .*................ ..

• -El mismo;. . . . . . . . . .
, José Ventura Rom ero..

•••*

JL*Ráfael cfal RosáLv. . * . . .  # .. 32.476 24590 
Pedro de las R i v a s . . . . . . . .  28.41$ ?l,98 |

? Manuel G onzález.. *> . , .  ^ . .  . 400.060 ; 22 
Cláudio Tejedor. . . . . . . . . . ,  \  50.000 . 2.2

■'  ̂Él m is in o .. . . . . . . . . . .  v . . .  / 60:000 22
Trinidad Mata:. . . .  . . . . . . .  17.082 24,99
El mismo.................................  198.000 2 2 !
Juan Mendía......................................  27.860 24,99

■ « w “ffiHfnoT; r r r r r n ^ r r .T r .T ^  -
Abdon Moreno.......... ; ; .. ; . t"27.367'3 J i,9 5

,fIM  m i s i m . . ^ . . . . . . . ^ ^ . . ,  ,429.386 2t,99 |
! Él mismo... . . . . . . . . . . . . . .  90.000 |

El mismo..............................................  51.657 2Í',85! '
h: e í m í k r i c K . . . . ..  34.554 21,84

José Ruiz de la V ega.... . *:.  ̂ ? 53*921 2.1,97
misuio*w- v ¿ **> • • ; 47-830 24,98.... - -• - - ■ . <- •

Eusebio de G uinea... . .
El mismo...................... ..
Antonio Dorronsoro. , .  

T El m i s i n o . . . . . . . . . . . . .
Él mismo. . . . . . . . . . . . .
El mismo.. . . . .  . . . . . . .

* El mismo;.. . . . . . . . . . .
Fernando Domingo...  
Cayetano Orúe................

^ : :  r:r :
r t lEI mismo.. . . . . . . . . . . . .

É( mismo.. ...- .  * . . .
tíl m ism o.._____. . . . . . .
Abdon Moreno. , 
Antonio Dorronsoro... . .
Él m ism o..................... ..
El mismo.. * *, * .■* ,.i

11.627 21,89 
54.017 21,89

240.000 21,90
220.000 21,90 
190 000 21,95
180.000 21,93
115.000 21,97 
200.208 21,85

26.332 21,80 
20.978 21,89 
74.658. 21,84,1 
54.938 21,90 
37.814 21,83 

• 1,00.000 22,10
300.000 22,15
300.000 22,15 
400.0014 • 22,15

; . ' ' ' ! 5
■ h . f. • Proposicionies admitidas.

■ Interesados. í: ' | Nominal. Cambio: Efectivo.

D. Cayetano O rú e . . : ........................... ... . . . . ... .....
Epifanio Sanz ............ ... .................. ..............

, Abdon Moreno.. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .
 ̂ Epifariio Sánz!. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

Abdon Moreno.............................................. ... i ¡ .
Fernando Domingo........ ..................................
Eusebio Guinea.............................  .................
El mismo.......... . . . . . . . .  * . .  • .  ¿ .
Epi fanio Sanz........... . . .
Adolfo Naranjo y G u tié rrez ............. .............
José Ventura R o m e r o . . . . . ; . ; . . ...................
Rafaél Rosal..................... ....................................... ..
Epifanio Satíz ... .......................................... .. ...................... ..

> Antonio Dorronsoro ...............
El inismo ................................... * . . , — ¿ . . . . . . . . . . . .
El inismo. / ............................. ........................................j . . .
Jpsé Cosmen. . . . . . . .  . . . . . . , .  ¿ . . . . .  . | . . .
Abtjon Moreno. . / / . . / *  ................. 1...
Antonio Dorronsoro.. . .  a . . . . . . . . . . . .  i . . .

^^lésllrió  O ftega. . . . ; . . . . ; ____ ¿ _____
f  t í  ¿\isrno. . 1 ... ..... .............. .......................i . . . .  v . í . . . ,
1 f  José Rurz dh la Vega. . ; . . . . .  j . . .

• Antonio Dorronsoro ... ............................................ ; . . .
Celestino OHéga.. . . . . . .  / . . . . . . . . . . . . .  (
Peijro dé las R iv as /. . . . .
José Ruiz c í e l á ^ ^ " V é g a . V . / ; .  J . . !

/A bdon  Moréno.;.. . .  i . .  . 1 . . . . . .  j ................ ’ .
 ̂ Célfestino CS'te^á. . .  1 . . . ; ...............i . . . / / .  .;1¡. . '
Trihíd»d fMhta; . ‘¿ . . ./  . . .  . . \ ’ *
Juaín Méttdíh. . . : : . . . . ;  j . . / .  / . /  ; ;  v  * #
El inisiúól . ; . . . . . . . , . .h. ........... | . ;  V ;
Euieftié Gajfcía.. * / / .  / . ...............{ . . ,
José Ruiz d|o 1ó Véga.; . . . . . . . . .  . . . . . . .
Abdon M o r é n o . . .  . . . j .  i . . . . . . ; ;
Faostó Ald^eea , 203.284 rs*.. v  . .

j
I«S

............ ........i. . . .  —  1

. . . V* . 4

¿ i . 6 2T 
54.04 7

........................*

... . .... . . . 1

........................i
220.0001
240.000Í

. . .  4

. .  . n '. .y . ?

. .  .•/■;/ i / ,  i 
. / .  i

. * * tÓ.G Gá 

. ‘ 27.36C

. |

----- ^6 33? :
. . . .  37.814 

31.55 i 
74.653 
51.657 

----- 200.208
J 65.644 

20.978
----- 169.475'
----- 1.133.597

32.476
54.938

J 460.000
----- 180.000
-----  202.000

27.673
----- 190.000
------ 300.000
. . . ;  219.630 '
----- 53 921
----- 115.000
----- 200.000
. . .  28 418 

47.830
’ ■ 90.000 '

___  300.000 r
. . . .  17.082
¡ j 47.523 ’ , ,

:. 45.583 - 
. . .  47.880 
. . .  . . 129 386 , .

: 58.272 ' ' :

21,80
21.83
21.84
21.84
21.85
21.85
21.89
21.89
21.89
21.89
21.90
24.90
21.90
21.93
21.94
21.95
21.95 ‘ 
21,9 o
21.96
21.97
21.97
21.97
21.98
21.98
21.98 

. 21,98
21.99 ,

, 21,99.
i 21.99 

21,90.
21.99
21.99

’ 5.710 
8.254 

. 6  891 
16.304- 
11.287 
43 745
14.369
4.592 

37 098 
248.582 
- 7.1.12 

12.031
100.740
39.474
44.318

___  6.074
41.705 
43.900 
48.230 
11.846 
25.265 
43.940 

6.246 
10.513 .

65.940,
f

. 10.450 t
: ? : ' '40.023 

;í 40.518 
^ .4 5 i 

t! 1 -  * 12.814

.4? 1 f. . «.nati ¿ K . i +11 

*¡Éadrid 31 Agonfo dó 1861.*4*^ Secfetái

; . U » • 4 .5 6 1 .5 2 4 4.000.000

io ,  Áriloni
,,u • ¡ .. .... .<• • 

o Bruno Moieoo.=py.°.B.*f=EI PctóWeB(ie.,a>.|S1, Jkre(Wa.

A dm inistración principal de H acienda públiqa  
de lá  p rovincia  dé Madrid.

D. Rafaél Borbuezo,, euya hábi tacion se ignora, se ser
virá presentarse en  esta Administración, negociado de Mi
nas , en término de tercer d ia , con el fin de enterarse de 
un asunto que le interesa, procedente de la provincia de 
Guadalajara ; bajo apercibimiento que de no realizarlo en 
dicho plazo le parará perjuicio* ?

Madrid 34 de Agosto de 4864. =* José Fernandez del 
R i e r o .   4572 f

A dm inistración principal 
de P rop iedades y  D erechos del D atado  

de la  p rovincia  de Madrid.
El dia 45 del corriente, de once á una de la nía nana, 

se verificará subasta simultánea en el Gobierno de la 
^'ovincia de Badajoz y en esta Administración para e | 
aprovechamiento de yerbas y fruto de bellota de dife
rentes millares de la Encomienda de Piedra-Buena, 
cuyo expediente está de manifiesto á las horas de asisten
cia en esta oficina, donde podrán enterarse de las condi
ciones cuantos gusten interesarse en el remate.

Madrid 4 de Setiembre de 4864.=Rafaél Gelabert y 
Hore. J

U niversidad  Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso extraordinario 

ó por oposición. ,
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de .4858, 

han de proveerse por concurso extraordinario en los Maes
tros y Maostras que lleven desempeñando tres añoaotfhs 
Escuelas de igual clase y cuyo sueldo sea inferior sólo en 
1.4 00. rs , y á falta do estos por oposición, las anunciadas 
en mis edictos de 4.* de Julio y Agosto últimos [Gacetas 
del 4 y 3), ménos las provistas de que se hace mención 
en el segundo, y las de niños de Pozorubio, provincia de 
Cuenca; Casarubiós, Iglesuela v Quintanar, de Toledo; y 
las de niñas de Huete, Valera de arriba y Viilarta del Rey, 
de Cuenca; Pinto, de Madrid; Calera, Camarena, Campillo 
de la Jara, Fonseca y Quismondo, de Toledo, que han sido 
provistas en dicho mes de Agosto. 1

También han de proveerse las siguientes que han re
sultado vacantes con posterioridad en los pueblos quó á 
continuación se expresa:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La de Montiel, dotada con el sueldo de 3.300 rs. anuales

Provincia de Cuenca.
La de Yillamayor (je Santiago , dotada con el sueldo 

anual de 4.400 rs.
La de Huete, con el de 3.750.
La de Pinarejo, con el de 3.300.

Provincia de Toledo.
La de Navahermosa, con el sueldo anual de 4.400 rs,
Y Mocejon, con el de 3.300.

, ESCUELAS DE NIÑAS, ■ • >.

Provincia de Madrid.
' . C^deTorrejon de Velasco, dotada con el sueldo anqal 
de 2.200 rs.

. Provincia de Toledo.
La de Yepes, cori el sueldo anual de 2.934 rs.
Las oposiciones á las E^uelas vacantes en la provin

cia de Ciudad-Real se celebraián én Junio y Diciembre; 
las de Cuenca , Guadalajara y Toledo en Eriéro y Julio- 
las de Madrid en Mayo y Noviembre y las dé Seeoviá eií 
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
ran casa gratuita, y percibirán las retribuciones de (os 
ninos y niñas que puedan satisfacerlas. ,

J.os aspirantes dirigirán sus solicitudes, escritas de su 
puno y con documentos (de que han de acompañár copia 
literal), al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, lá cual elevará 
a este Rectorado las solicitudes originales y la propuesta 
para la provisión de las Escuelas de oposición concluidos 
los ejercicios, y para las de concurso extraordinario luego 
que haya aspirantes en virtud de este anuncio, que se in
sertará en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 3 de Setiembre de 4 86!.=E1 Yicerector acci
dental, Venancio González Valledor.

G obierno de la provincia de Barcelona.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Gélida, dotada con 4.000 rs. vn. anuales, por dimisión 
del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de aquella corporación 
dentro del término de un mes, contadero desde la publi
cación de éste anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de 
Madrid, trascurrido el cual se proveerá dicha plaza con 
sujeción á las prevenciones del Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Barcelona 29 de Agosto de 486l.=L!asera. 5698—2

G obierno de la  p rovincia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gaucin , en esta provincia, dotada con el sueldo de 4.800 
reales anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente en el término de 30 días, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Málaga 30 de Agosto de 4864.=«= Antonio Guerola.
• 5672—1

G obierno de la prov in cia  de L érida.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Tárrega, 

dotada con 4 000 rs. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren a dicho destino se servirán presentar 

sus solicitudes ante la referida corporación dentro del tér
mino de un mes, pasado el cuál se proveerá con arréalo¿ 
á la ley. ° 2

Lérida 3! de Agosto de (86l. =  Mariuel de Podio y ■ 
Valero. 5694—2

• I

G obierno de la  provincia  de Segovia .
La Dirección general de Propiedades y Derechos del I 

Estado, con fecha 8 de Julio úlfimo, me comunica la si-i 
guiente resolución.

«La Junta superior de Ventas, en sesión de 3 deí ac
tual , con presencia del expediente instruido por el in
vestigador de esa provincia sobre denuncia de varios 
bienes de propios del pueblo dé Siguero, y de conformi- • 
dad con lo manifestado por la Asesoría general déL M i
nisterio y esta Dirección , se ha servido declarar proce
dente dicha denuncia solo en cuanto á las casas fragua 
y taberna, respeclo á que según resulta las demás fincas ¡ 
investigadas las llevan los vecinos dél citado pueblo co- j 
mo hipotecas del censo de 417 rs. 22 m rs/, y que^este s e ! 
ha relacionado por el Ayuntamiento , como aparece del | 
expediente , habiéndose enajenado otras en tiempo de la 
guerra de la independencia, y que de consiguiente cor
responden á la propiedad partiCufcar y no sujetas á de
nuncia; sin que tampoco tenga lugar esta en lo tocaníe 
al prado al Sácerál, que fue oportunamente relacionado,; 
ni á la casa Ayuntamiento, que como edificio de servido¿ 
público se halla exceptuada y fueLa do la acción investí-1 
gadora; reconociéndose al investigador y Comisionado de ? 
Ventas con .derecho al premio del 8 y 2 por 4 00 de tof 
casa fragua,} del 5 y 4 por 400 de la casa taberna , dél 5 
valor en tasación de áníbas fincas, é incurso el A yunta- ; 
miento de Siguero en 1855 en la multa del 4 0 por 400 , 
en iguales términos , coa arreglo á los artículos 2.*, 3.*, ‘ 
42 y 43 de la Real orden de 4Q de Junio de 4S56, adido- * 
nándose las mencionadas fincas á los inventarios de áu l 
referencia. _ *’ ?

Lo que esta Dirección general comunica á Y. S. para , 
su inteligencia y efectos correspondientes, con inclusión : 
del expaJieole de dennneia de que se: trata;* e ? i

Lo que se publica en cumplimiento y á los efectos que j 
previene el párrafo octavo del art. 45 de la Real órdéri de 
4 0 de Junio de 4856. > ■•:**

Segovia Agosto 30 de 486i.=̂ =E1 Gobernador, Félix 
Fanlo .   5713 , .

La Dirección, general de Propiedades y Derechos del i 
Estado, con fecha 8 de Julio último, nie comunica la si
guiente resolución: . .  v  ■

«La Junta superior de Ventas, en sesión de 3 del ac - \ 
tual , con presencia del expediente instruido por D. Vi- \ 
cente Santiago y Olaso, investigador de osa provincia, 
s o b r e  denuncia de 200 obradas de tierras labrantía^ unos i 
prados, una alameda, como 4 0 obradas de eras y unas 
200 obradas de pastos, bastante terreno infructífero ^.un 
granero, una fragua y una casa de Ayuntamiento y es
cuela , perteneciente todo á los propios del pueblo de 
Dura ton; y conformándc^e con lo mauifestado^pi»* \aÁse* 
soría general del Ministerio de Hacienda y este centro di- 
reclivo, se ha servido declarar: :■ •< . .. . i

4.* Que se deben adicionar al inventario de su refe* ¡ 
rencia todas las fincas expresadas que dejó de incluir en j 
su relación aquel Ayuntamiento.

2.° Que procede la denuncia de las fincaos de que no 
dió noticia la misma Municipal i dad, ¿con excepción,^ dé las  
comprendidas en la escritura de 21 d^M ayo dc ,i590 y

exposición de 22 de Octubre de 4855 que se han presen
tado."’ ? - r "L -f - - T- - h  u m lw S *

3 / Que resultando comprendidas ert elí wmllárüweip- 
to y  catastrb las flncas deiTpnetadas/^lri tieiwtf deüécho 
el investigador y Comtsiomdd dó Venia* é  l d r >pr*«MDs 
de 5 y 4 pdr f 00 respectiváirténté áeLvafof ¿éri* tasaewn 
dé los prediosr ohíitidos, begán lo dispúesto •én íoS' Sftícu- 
los 2.® y 3.° de la Real órden de 4 0 de Jnulb denil88^^y 
en la de 24 de Mayo del presente año.

4.° Que débe^ ser anulada 4a rédeoeietf «ieixenso que 
se pagaba por les lineas ioejaidas mdicadas escri
tura y exposición de 2,2 de Octubre de 4855 ,y  la en a
jenación de lafs iriisiíías’A DI Péfbló Sánché^ fíisden.-l

Y 5.* Incurso al Ayuntamiento de dicho D tf& & #ral 
año referido dé 485Í5 eri la múlta dó 49 'bó^OO«áfe los 
prédioS que rio búbiéáé dado éri íélaciott ó r$éfesía4Én 
eri la escritura, ú otros documentos domo él 
Octubre áé  4858, Conforme áí ári. 42 dé lá niericldjffáda 
Real résolucjori de 40 de Júiílo dé-4’856. ' '  f»*»

Lo digo á V. S., cori devolución dél é t pédíe™ #yifeá^t- 
tura expresados, para su conócímierito y  
guientes.»  ̂ ; f

Lo que.; se publica éri cumplí miento y  á to^wqclps 
que previene el párrafo octavo dét art. 45 détláfléáTó^- 
den de 40 dp Junio de 4856. . ’ i '"/•/.

Segoviá Agosto 30 de 4 861 .-=Rt Gobérnádót*, ‘’Féltx 
Fanlo. . ; 5714

La Dirección general de} Propiedádps y 'tíé r^hós del 
Estado , con fecha. 5 de Julio último , iri é cqníti m^í; i a si
guiente resolución : r ' ' í v> ?

«La Junta superior de Ventas, en sesión de 3 del ac
tual, con presencia del e x p íe n te  instruido^orÍJ©!J5Bves"' 
tigadór de esa prtíyinci^¡'sobré ^énfaWcfe pe yánás Jfincas 
pertenecientes á loé, prépiós^ (JeT, Y
de conformidad con (o íiíánlifestacíó póírf lá A s^ o n tf^ n e -  
ral y esta Dirección, sé ha w v id o  declarar procedente 
dicha denuncia, ménos en Ja parte de la Qasa oonsjUprial, 
éxééptuddá por el art. 2° de la ley de L* q |M » o  de 
4855: que el investigador tiene derecho al p f ^ i a d e l  5 
pér 400 ,/y aT Í por 400 el .ComisíoqáÍ(Ó dé Véniaádfcl va
lor é ú  tasación aé citados bienes, á ferioh déióaiSpuesto 
en la Real órden de 24 d^ Mayo último, e^itícurso¿,al 
Ayuntamiento del pueblo de On tana res del año 4855 en 
la multa del 40 por 400 mi iguáte^ téttriiriÓ^/^W orme 
al art. 4 2 déla Real órden dé 40 dé id  trió

Lo que cofa un ico á V. S. para su i ritél rgériClá-ybfec~ 
tos correspondientes, con incltíaion del expediente de su 
referencia.» ; ^ ^  .....

Lo que se publica^^én cúm ptim tóó^ que
previene el párrafo octavó dél arL 46 dé l a 7RUál .^rden 
de 4 0 de Junio de 4 856. ! ? ' J  t

Segovia 30 de Agostó dé 4864 .==dEI GóbeFtíáddr . Félix 
Fanlo; s ^ ' i -p  • v

^  Í • ''H
G o b ie rn o  d e  la  p ro V iiic la• • . f ; - *•! '•'i <| ITi O?'•

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa detQnUtíé^ 
na, correspondiente, ¡á la provincia de^Hyue^fi^ nalla 
vaéante por dimisión del que la d^em piBñ^ba;^ 
consiste éii 2.60CÍ rs. vn. ‘anéales jugado*! per 3 i M l ^ s  
de los fondos municipales. , ■ ::í ; * * r m *  o»p

Los aspirantes á dlla.dirigiráfib sus/sc^^ ií^4 Ífe t W®- 
sidente de dicho ÁyunjUmíento enreí térnúno d^3ft-dj4s, 
á contar desde eí ae ^u inserción e a ía  Ga&Ofiétjlfakid  
y Bótétifl oficial¡ de la expresada proviimia^ ; vnt

Huesca 4.* dé Setiembre de 4 . 8 6 4 O*, Jea0|,Caeap8.
.;r o  ,B W r n ^ 'o

. ■ ■ ; " ‘ /  ■ ,-'V • - fr »r-» r* *y*h
A lc a ld ía  c o n s titu c ío lx e l ..'¡.mm,- ; 

d e  S a n  P e d r o  d e  G aiilo e . ¡
Se hallan vacantes lais dos plazas; una de Médico-cbrii' 

jano y otra de Cirujano , ámbos1 titulares /del distrito que 
componen los pueblos de San Pedro de Ó^Hou, ‘Alfleal- 
corbo y Valdesimonte, que entre f1oá tries y sós ^anéjOs 
componen 240 vecinos con poca diferáacih, cdYáSrp tl-  
zas han sido creadas de órden del Sr. Gobernáaór Civil 
de esia provincia , y con su permiso se ptdjiie» ht’Vá- 

• cante. ‘ :"f !Í; %
; La dotación del primero consiste en ‘8.000 rs. pagados 

mensualmente por igualas entre los vecinos de qvfe ke 
compone el expresado distrito, y además 600’frs. ybr la 
asistencia á los pobres, pagados dé fondos mutiieiptlQ^ y  
la del «egundo en 6.000 rs. y 400 id: como él otíttírifor 
para la «nsistencia de pobrés: Si los agradados Óptitééfrá 
que las dotaciones por igualad fuesen á trlgó1, semitrla 
costumbre del país, se calcula la;del'Médico'en 24#falfe- 
gas, y la del Cirujano en 480, págadas dé una v tá á la 
recolección. El Médico-cirujano há de tener su rbsidéW^a 
fija en el de San Pedro dé Gaillos, y él Cirujano éfP él 
de Aldealcorbo, como pueblos céntricos, según locdéfeí- 
minado por dicho Sr. Gobernador: además tendfán cRSa 
^Patis y libres de contribuciones con respectó á  pro
fesión. v :í» rf

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán susso  licitud es 
francas deporte á la Secretaría del Ayuntamiento *de Sáái 
Pedro de Gaillos hasta el miércoles 25 de Set¡embr*pN>- 
ximo, en cuyo dia se han dé proveer, para que los Agra
ciados entren á ejercer su profesión el dia 4 :*‘dó Octu
bre próximo. ; , ■ ; - t ¡ ' Oh

San Pedro de Gaillos 24 de Agosto de 4 8 6 4 Al 
calde, Presidente, Manuel Brabo.*« Esteban Sanz ¿ Secre
tario. ? i ‘ •*h h.,0?r! tijffcíYÍ- . ; . . . . .  (T ... : y... .. |

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d é  T o r r e jm it t í l lo  Y 
‘ - " d e l  R ey , ‘ 'J ¡-

Se halla vacante la Secretaría del Ay untamiento ̂ oris- 
titucional de esta villa por separación delque la oblenia. 
Su dotación consiste en 4.000 rs< pagados por Irtfpe&ttfes 
dé los fondos municipales.  ̂ ^ rt< oh-*

Los aspirantes á dicha Secretaría^ que se haüe» adór- 
nados de los requisitos Recesar ios? *para su desempeño, 
dirigirán sus solicitudes al Presiden te: de oeste A y ia le -  
miento dentro del término de 30 dias, opntodos*di$émel 
en que por prim era vez aparezca inserto este^aunoio en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de iáüdri& 

Torrejoncfilo del Rey 30 -de Agosto de Í864«^R  A^dJ., 
Francisco Domingo Gallego. . - oStimG

... .. i——.-----U— yM)-..-/, h' í j ' j f  .lot
A dm inistración prinói|>élr : . v.jmd 

de P ropiedades y  D erechos d el E stado  
4 o .la ,p ^ v ix ^ i^  de Bad»j#*v~v

Pliego de condiciones que ha servir para la subasta del apro
vechamiento de yerpas de ipvierno, <j$\os difer ntes milla
res de la Encomienda * de Piedra-Bueña, término de San 
Vicente, procedente de encomiendaá meantesiwdjuéikadas 
al clero* que ha de celebrarse el dinnmgo >4 hde{«S&iéwéye 
inmediato*  ̂ :v:: r~.h th ?d> íinií^írU^ii ó

.  - . 1 - 'o J!-  ” ""*** ^  ^nw ^ikuna a las tres de la tarde del referido día, en esta capital 
en los estrados dels^rt GN&#r£fcil9k^lle la provincia
S. S., con mi asistencia y coanpétente MhtP
Madrid ante los miarnosfurióionat 

2 / No se admitirá postura menor á caqa mular que la 
cantidad tnaricada á cada Uno; eri lá tagaéferi p& W m  que 
acompaña. * '  ̂ ^ i  vfmismdB

3.a La subasta se abrirá|>ori ffidlaréi ^ g u n  están 
anunciad^ en el $ofetú> de la p rio v jw ^ .#
das las posturas en esta forma:

Primero. Las que abraceri la iotfjided.As^fi’uto.
> Segundo. Las q\jo en su defccto émnpr*ndan mayor 
núuaere dé millaresi ! • í * v&ftQfí

Y tercero. Las qpe lo seaná uno de (©ritíinalo, con Ja  
precisa circunstancié de que jos licitddores §n éúaiqúiera 
db los conceptos expresados han éé forimúfoi* ajquéilap en 
pliegos cerrados; á ? que acouipañaráó >él fibcurperAÓ bue 
justifiqué-el deposité eri la Tesorería !de fa provm da^ae 
la décima parte líqpidá del importe de lo; qué soÍ|c|ten 
así en esta capital cpmó éri Madrid, y emyés pliegos?d|be- 
rán presentarse a la r . Gubernador ántés deéspirar lh p r i
mera hora del acto, pues dada esta se procediera A su 
apertura á presencia de los ] ic i^d o re^ q u e d a^ a t0qiiC|UÍ- 
do á lastres e n  punto con:loque resulte

4.a El aprovechamiento de yerbas dará prtnctpid^en
4.° de Octubre próximo y concleirá en -25? déjA brtlíde 
4862, según uso y costumbre d eJ» Eiig»rniendo/m^>yo 
dia han de quedar Itferes desembarazados JwVHHtWISI; 
en la inteligencia qué éi g^itíado qhé pérmanezca en la 
dehesa despees del dia en que emnplé esle aprofeebiO- 
miento será denunciado feon aiTéglo?¿4 Oódigó. v
- 5.a El pagodel importe del reina te  ha-de haeerau pre- 
cisamente safisfaciendo ántes de  4ac posesión «oa tercira 
parte en moneda corriente de oro ó plata /o tra  f e t w i  el 
31 de Diciembre inmediato, y el resto, ó sea fa étra teroe- 
ra parto, el 4.* de Abril siguiente; advirtiéní^ose.queel 
ganado aprovechante queda s tí jeto ú  ms^óridbr siempre 
del cuíriplimienU), del Arriendo y dé su pagoj sfaodo^e 
cuenta del rematante los gastos que se origirirm en oí r.^r 
so de entablarse en su contra procedí mié rúos ejecu
tivos, i • -r-• i-*;?m . - | o.h-tr j . . j> n t ,gM

6.1 Quedan obligados asimifemo á salisfacfer itfUee do fe 
posesión todos los gaSfos del expediente iriátriiido,?éibd4 
chos do -perifaa da^adqre&, fas del E&rib*hci priblfaó^V 
demás que so causen , para lo cual se jdistribtífaáiá 
rata etar=éáos mílfares¡qué salgaa d s r ib t í^

7.*f J e  $e admitirá postura A sen d etá io t
a la Hacienda publica, rii á los exlranjéros auqqrue se ba- 
llea doutioiliados si 'rio renúriciari prériátriertte leé^wG- 
vilegios sy pabettoüvy fa tóismose obi^fvárái resnbiR. 
to de los fiadores. !

8. El contrato se háce á suerte y ten tu ra{sijn opcion 
a ser indemnizados los arrendafarieé por ningún inc i- 
dé^im préyjsU).-.-^- - i / . .  ^  V . - r  °

9. Se > prohíbe éd'rle: de lo ña de ti i ngu ó a cUset cán y li4- 
cenciaíd^vjé^ta, Admiuí^ttacion principad v ^ol)oi



conducto del A dm inistrador especial de la Encomienda, 
y  con  la vigilancia de los guardas.

LO. Los rem atantes, adem ás de estas condiciones, que
d a rán  sujetos á las establecidos por las leyes y disposi
ciones é instrucción de 16 de Junio de 1853.

Badajoz 31 de Agosto de 18 61.==El A dm inistrador, Ra
m ón López Vega. 5728

In stitu to  de segu n d a  en señ an za  
de la  p rov in cia  d e  Gerona.

Dr. D. Migqel Am etller y M arill, Director de dicho 
Institu to .

Hago saber q u e , á tenor de lo dispuesto en el a rt. 1.° 
de la Real orden de 22 del co rrien te , la m atrícula para el 
próxim o curso  de 1861 á 1862 estará ab ierta  en este In s 
titu to  y  Colegios agregados desde el dia 1.* hasta el 15 
inclusive  de Setiem bre p ró x im o ; pudiendo sin em bargo 
s e r  adm itidos á la m ism a, basta el 30 de Se tiem bre, los 
a lum nos que justifiquen  no haber podido p resen tarse  en 
tiem po háb il, á tenor del art. 136 del reglam ento.

Las. enseñanzas qu e  se d a rán  en este Instituto son 
todas las que se exigen para el grado de Bachiller en Ar.- 
te s , d is trib u id as, según previene el art. 2.° del Real de
cre to  de 21 del a c tu a l , en cinco años y orden siguiente:

Primer año.
G ram ática latina y castellana ( prim er c u r s o ).
Doctrina cristiana é historia sagrada.
P rincip ios y ejercicios de aritm ética.

Segundo año.

G ra m á tic a  la tin a  y cas te llan a  (segundo  cu rso .)
Nociones de geografía descriptiva.
Princip ios y ejercicios de geometría.

Tercer año.
Ejercicios de análisis y  traducción latina y ru d im en 

tos d e  griego.
Nopiones de historia general y particu lar de E spaña.
A ritm ética y álgebra hasta las ecuaciones de segundo 

g rado  inclusive.
Cuarto año.

Elem entos de retórica y poética.
Ejercicios de traducción del griego,
Elem entos dfrgeom etría y trigonom etría.

Quinto año.
P sico log ía , lógica y filosofía moral.
E lem entos de física y química.
N ociones de h istoria n a tu ra l.
Y adem ás u n  curso  de lengua francesa, que se estu 

d iará  e<n cualquier año, á elección de los alum nos.
Se p e rm itirá  á cualquier alum no m atricu larse  en me

nor n ú m ero  de asignatu ras de las señaladas para cada 
. año , siem p re  que lo solicitaren sus padres, tutores ó e n 

cargados.
Táttibíen se adm itirá  á m atrícula  en este Instituto para 

las a sig n a tu ras de aplicación que se enseñan en la Es
cuela de -estudios m enores de Bellas Artes de esta capital, 
qu e  son dibujo l in e a l , de adorno y de figura.

Los a lum nos que tengan cursados y aprobados en este 
Institu to  algunosjestudios de segunda enseñanza se m a
tricu larán  en el año qiie íes corresponda, estudiando ade
m ás las a signaturas de los anteriores que no hubieren  
cursado. Para m atricularse bastará  p resen tar en esta Se
cretaría  u n a  papeleta firmada por el alum no y por su pa
d re  ó encargado, expresando el año y asignaturas en que 
pre tenda  verificarlo.

Si el alum no procediere de otro establecim iento, de
berá  acom pañar á la papeleta de m atrícula una certifica
ción d e  sus estudios anteriores.

Los que pretendan ingresar en la segunda enseñanza 
p resen ta rán  solicitud escrita de su propia mano , acom 
pañando  la fe de bautism o que acredite tener 10 años 
cu m p lid o s; y su fr irá n  en este Institu to  u n  exam en de 
todas las m aterias de la prim era enseñanza e lem en ta l, y 
especialm ente de gram ática caste llana, cuatro re g la sd e  
aritm ética  , doctrina cristiana , lectura y escritu ra  al d ic
tado.

Los alum nos pueden estudiar en enseñanza dom ésti
ca , en  casa de sus padres ó tutores , las asignaturas que 
constituyen  los cuatro prim eros años y la de francés, 
m atricu lándose en este Instituto y designando el Profe
so r con título que les hu b iere  de dar la referida enseñan
za. E stán autorizados para dar dicha enseñanza dom és
tica  los Licenciados ó Bachilleres en la Facultad de Cien
cias ó de L e tra s , los Bachilleres en Filosofía ó en Artes 
c o n  autorización especial del Rector del d istrito  , ios Pre
ceptores ó Regentes en la asignatura, y los Curas p á rro 
cos pará  la doctrina cristiana é historia sagrada.

P odrán  estudiarse  un a  ó más asignaturas en ense
ñanza dom éstica al mismo tiempo que se estudien otras 
en  establecim iento público ó p rivado , siempre que el to
tal de lecciones no exceda de tres diarias y una al
terna.

Los derechos ú e  m atrícula son 120 rs. pagados en dos 
p lazo s: el prim ero en el acto de in sc rib irse , y el segun
do ántes de concluir el curso. Los que se m atriculen  en 
una sola asignatura pagarán 40 rs.

Los m atriculados en enseñanza dom éstica solo satis
fa rá n  la m itad de los derechos.

Lvos exám enes ordinarios de los dos cursos de latin 
y castellano se verificarán en este Instituto los dias 2 y 
3 del próxim o Setiem bre, y los ex traord inarios de las 
dem ás asignatu ras en los dias siguientes hasta el 15 in 
clusive.

Los cursan tes que tengan aprobados todos los estu
dios generales de segunda enseñanza podrán recib ir en 
este  Institu to  el grado de Bachiller en Artes desde el 8 
de Setiem bre en adelante.

La solem ne apertu ra  del curso académ ico de 1861 á 
1862 se celebrará en esta Escuela el 16 de Setiem bre 
próxim o, en cuyo acto se d istrib u irán  los prem ios á los 
a lum nos que los han obtenido en el curso que espira.

Las lecciones p rincip iarán  al dia siguiente de la aper- 
fiira de los estudios, ó sea el 17 de Setiem bre.

Dado en Gerona á 29 de Agosto de 186l.«=El Direc
to r , Miguel Ametller. *= Por m andado de S. S. Jáime 
B anús, Secretario. 5727

V en ta de B ienes d esam ortizad os.

PROVINCIA DE JAEN.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

v incia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
e instrucción de 31 del m ism o , se sacan á pública su 

basta , en el diá y ho ra  qu e  se d irá las fincas s i
guientes:

Remate para el dia 9 de Setiem bre de 1861, de doce a 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte , 
an te  el Sr. Juez de prim era  instancia del d istrito  de Pa
lacio y  Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
B en eficen c ia .— R ú s t ic a s .

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 327 2.° del inventario .—Un olivar con 67 m a
tas en una fanega y  un  celem ín de tierra, en el sitio del 
Buon , térm ino "de Pegalar, procedente del hospital de la 
Santa M isericordia de esta c iu d ad , que lleva en a rre n 
dam iento D. Pedro Antonio Molina. Linda por L. y P. 
con otros del mismo e stab lec im ien to , por el S. con 
otro de D. Pedro Molina, y por el N. con otro de D. An
tonio Gómez. F u é  capitalizado en 9.360 rs. por la renta  
de 520 rs. que le g raduaroq  los peritos, m ediante á no 

. conocerse la que produce por estar arrendado ju n tam en 
te con otras fincas, y tasado en 10.400 r s . , por cuya s u 
ma salió á subasta, habiendo tenido efecto el rem ate en 
27 de N oviem bre de 1855 en favor de D. Torcuato A r- 
roquia , Vecino de Jod ar, como mejor postor, en  la can 
tidad de 20.000 rs. En 15 de Marzo de 1856 le fué ad ju
dicado por la Jun ta  Superio r de V e n ta s ; pero como á 
pesar del m ucho tiem po que ha trascu rrido  no haya Sa
tisfecho el p rim er plazo, sale de nuevo á subasta por 
los expresados 10.400 rs. que sirv ie ro n  de tipo en la p ri
m era.

Núm. 1.052 del inven tario .—Un olivar en el sitio  de 
Belda, térm ino de Martos, procedente del antiguo hospi
tal fundado en la misma villa por Ju an  García y otros: 
consta de 3 fanegas y un celem in de tie rra  de seg u n 
da y tercera  c lase , y en su  extensión tiene 207 plantas 
m ayores y 5 faltas. Linda por L. y S. con hacienda de la 
testam entaría  de Doña Josefa Baena, por el N. con finca 
deD . Vicente Alguacil, y por P. con el cam ino que  se di
rige al Alamillo. La lleva en arrendam ien to  Prudencio 
Martos por la ren ta  de 499 r s . ; fué capitalizado en 8.982 
reales, y tasado en 11.010 rs., por cuya sum a salió á s u 
basta, habiendo tenido efecto el rem ate en 29 de Octubre 
de 1855 en favor de D. Fausto Cobo J im én ez /v ec in o  de 
dicha villa de Martos, como m ejor postor, en la cantidad 
de 24,100 rs. En 10 de Diciembre del m ismo año le fué 
adjudicado por la Junta Superior de Ventas; pero como no 
ha a satisfecho el p rim er plazo, á pesar del m ucho tiem - 
poque ha tra scu rrid o , sale de nuevo á subasta por los 
expresados 11.010 rs. que sirv ieron de tipo en la p rim era .

Núm. 773 del inventario .—Un olivar con 204 m atas y 
8 plazas de p rim era  y  segunda clase en el sitio de Casa- 
solivera , térm ino  de Baeza, procedente de su beneficen
cia , que  lleva en arrendam ien to  D. A ntonio Sanz de 
Santa María, n inda  por L. con otro de D. Nicolás Tauste, 
por P. con otro del señor Conde de T o rre -A ria s , y por 
el N. con otro de D. Juan  M artínez, álias Arenas. Fué 
capitalizado en 9.000 rs. por la ren ta  de 500 rs. que pro
duce , y lasado en 11.275 rs., por cuya sum a salió á su 
basta , habiendo tenido.efecto el rem ate  en 12 de Marzo de 
1856 en favor de D. Juan Francisco López, vecinode dicha 
ciudad , como mejor postor , en la cantidad de 26.050 
reales. En 11 de O ctubre de 1859 le fué adjudicado por 
la Junta su p erio r de V entas; más como á pesar del m u
cho tiempo que  ha trascurrido  no haya satisfecho el p r i
m er plazo , sale de nuevo á subasta por los expresadoe 
11.275 r s , , qu e  sirv ieron  de tipo en la p rim era.

Núm. 146 del inventario.-—Una haza de 39 fanegas y 
3 celem ines de tierra  de prim era , segunda y tercera c la 
se en el sitio de Pedro Gómez, térm ino de Villagordo, 
procedente de la Obra pia de la V era-C ruz, agregada á la 
casa de M aternidad y Hospicio de m ujeres de esta c iu 
dad, que lleva en  arrendam iento Francisco Lendinez. Lin
da por todos lados con tierras del Sr. M arqués de Bélgi- 
da. F ué  capitalizada en 9.000 rs ., por la ren ta  de 500 re a 
les que produce, y tasada en 10.400 rs . ,  por cuya sum a 
salió á su b a s ta , habiendo tenido efecto el rem ate  en 27 
de Marzo de 1856 en favor de D. Francisco Castellano 
Perez, vecino de dicha villa , como m ejor p o sto r, en la 
cantidad de 84.000 rs. En 28 de Julio del mismo año le 
fué adjudicada po r la Junta superior deV entas ; pero co
mo á pesar del m ucho tiempo que ha trascu rrido  no h a 
ya satisfecho el prim er plazo, sale de nuevo á subasta 
por los expresados 10.400 r s . , que sirvieron de tipo en la 
p rim era.

Núm. 1.450 del inventario. — Un olivar de cabida de 
3 fanegas y 6 celem ines de tierra , equivalentes á una 
hectárea  99 áreas y 81 e en liá re a s , con 171 m atas en el 
sitio denominado Cortar el r a b o , térm ino de A ndújar, 
procedente de la beneficencia de Córdoba. Linda por L. 
con otro de Doña Asunción Caslejon , por N. con otro de 
D. Rafaél García , por el S. con el cam ino de M aroteras, 
y por P. con el arroyo  de aquel sitio. Fué capitalizado 
en 9.666 rs. por la renta de 537 rs. que produce, y tasa
do en 13.054 rs., por cuya sum a salió á su b a s ta ,  ha
biendo tenido efecto el rem ate  en 1.° de Abril de 1856, 
en favor de D. Zoilo B arbería, vecino de M adrid, como 
m ejor postor, en la cantidad de 29.375 rs. En 2 de Julio, 
del mismo año le fué adjudicado por la Junta superior 
de V en tas; pero como no haya satisfecho el p rim er plazo 
á pesar del m ucho tiempo que ha tra sc u rr id o , sale de 
nuevo á subasta por los expresados 13.054 que sirv ieron  
de tipo en la prim era.

ADVERTENCIAS.
1.‘ No se ad m itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de 

la subasta.
 ̂ 2.* El precio en  que fuesen rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se ad jud icarán  
en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cac ión , y los restan tes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto  todo su  valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuantía del Estado co n tin u a
rán  pagándose en  los 15 plazos y 14 años que  previene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el m ismo otorga á los com 
p radores que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conform e á lo  dispuesto en el a r 
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que  es lo m ism o d u 
ran te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  uno  ó 
m ás plazos no se les hará  m ás abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en  las in stru cc io n es de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 /  Según resu lta  de los an teceden tes y demás datos

qüe existen en la A dm inistración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta p rovincia, las de que se tra ta  
no se hallan gravadas con carga a lguna ; pero si apa
reciese posteriorm ente se indem nizará al com prador en  
los térm inos que en  la ya citada ley se determ ina.

5.* Los derechos de expediente hasta  la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6 /  A la vez queden esta capital se verificará  otro r e 
mate en Madrid , Mancha Real, Martos , Baeza y A ndújar.

7.* Las fincas q u e  com prende este anuncio no han  
sido retasadas por los peritos.

Lo que se anuncia al público para  conocim iento dé lo s 
que quieran  in teresarse  en la adquisición  de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.* Se consideran como bienes de Corporaciones ci

v iles, los Propios,Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del E stad o , y los 
demás bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nom bre 
los de Instrucción pública superio r , cuyos productos in 
gresen en  las Cajas del Estado, los del secuestro del e x -  
Infanle D. C á rlo s , los de cofradías, obras p ías, san tua
rios y todos los pertenecientes ó qu e  se hallan  d isfru 
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas , cu a l
quiera que sea su no m b re , o rigen ó c láusu las de su 
fun d ació n , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Jaén 22 de Julio de 1861.«=E1 Comisionado, Aniceto 
Soriano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°— Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan Manuel García de 
Tejada, Vocal que fué de la Junta superior de Gobierno de la 
provincia de Granada, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 1.0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p re 
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta de los caudales recibidos de la Tesorería 
de dicha provincia y distribuidos á diferentes partidas de fuerza 
armada de 4 de Junio de 1808 á 9 de Noviembre de 1809; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 2 de Setiembre de 18G1.=José Fullós. 5695—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección novena de este Tribuna!, se cita^ 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Gómez de 
Tortosa, Veedor que fué de la plaza de Melilla , ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de caudales emplea
dos en las obligaciones de dicha plaza y tres presidios menores, 
comprensiva desde 23 de Octubre de 1813 hasta 28 de Febrero 
de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1861.—José Fullós. 5724—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á los herederos de Doña Jua
na Alfaro Arcipreste, albacea y testamentaría de su hijo D. Ma
nuel D iaz d e  Caso, Oficial mayor que fué de la Contaduría de 
Propios de la provincia do Córdoba y Depositario de dichos ra 
mos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exámen de la cuenta de caudales para los 
gastos del cordon de sanidad por mar y tie rra , comprensiva 
desde el 2 de Julio de 1819 hasta 1.* de Marzo de 1820 en dicha 
provincia; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de1S61.=José Fullós. 5723—3

D. José de la Vega y Concha, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia de este partido de Torrelavega, con 
la consideración de ascenso, que de serlo y hallarme en actual 
ejercicio el Escribano que refrenda certifica y da fe &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Juan García de Guinea, viudo que 
era sin hijos, domiciliado en el inmediato pueblo de Campuzano, 
el cual falleció en 16 de Junio ú'.iimo sin disposición testamenta
ria, para que dentro de 30 d ia s , contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en 
los autos que se instruyen sobre dicho abintestato por el oficio 
del infrascrito. Si así lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, 
y de lo contrario se seguirán las actuaciones, parándoles el per
juicio consiguiente.

Dado en Torrelavega á 27 de Agosto de 1 8 6 1 .=  José de la 
Vega y C oucha.=Por disposición de S. S., Andrés González Pié
lago* . 5730

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta corte, refrendada por el infras
crito Escribano, se ha despachado mandamiento de ejecución, á 
petición de D. Federico Olbés contra D. Pedro Monedero, para 
pago de 50.000, rs. sus intereses y costas que le es en deber por 
escritura pública; y resultando ausente el último de la casa en 
que se hallaba de huésped en esta corte, é ignorándose su para
dero, no ha podido tener efecto el requerimiento personal que 
previene la ley para dicho pago ni la práctica de las demás di
ligencias acordadas; por lo cual, á solicitud del actor se ha man
dado tenga lugar la indicada diligencia, haciendo entrega d é la  
oportuna cédula al Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de esta corte

con el fin de que surta sus efectos legales respecto del deudor© 
lo que se ha verificado en este dia.

Y se publica por medio del presente en cumplimiento de lo 
mandado por dicho Juzgado, y con arreglo al art. 955 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Madrid 2 de Setiembre de 1861.=Juan José Morcillo.
5731

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de prim era instancia de La Al-^ 
munia y su partido.

Por el presente primer edicto y pregón c ito , llamo y empla
zo á Vicente López y García, natural de Nigüella, partido judi
cial de C alatayud, sin domicilio fijo , soltero, de 45 años de edad, 
bracero del campo, para que en el término dé huevé dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á ser notifica
do de una providencia dictada contra el mismo en las diligen
cias de ejecución de sentencia de la causa que se le siguió sobre 
hurto de dinero; pues de no verificarlo en dicho término le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina á 29 de Agosto de 
1S61.=Pio T udela.=D e su órden, Juan Crisóstomo Zapater.

5716

D. Pedro Pilón y Tovalina, Brigadier de la Armada nacional 
y Comandante militar de marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Tomás, Rafaél 
Lluqúe, hijo de José Manuel y  de María Josefa, vaquero, natu
ral de San Andrés del Lio, provincia de Pontevedra, en Gali
cia /m atriculado en la de Cangas, de edad de 25 años,, para q u e . 
en el térm ino de nueve dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la Gaceta dél Gobierno , Sé presénte 
en este Juzgado para hacerle saber la ejecutoria recaída en la 
causa que Se le siguió en el iriismo por hu rto ; apercibido que 
pasado dicho término sin haberlo verificado, lo que se proveye
re le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 21 de Agosto de 1861.=Pedro Pilon.=Licenciado, Ra
món M. Pardillo. 5704

Licenciado D. Pedro Saenz de Russio, Juez de prim era ins
tancia de Ramales y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Luis Vega Cuadra y 
Juan de Lombera , vecinos de Racina , contra quienes instruyo 
causa criminal por falsedad en documentos públicos, para que 
se presenten ante mí en el preciso término de 30 dias, contados 
desde el dia siguiente al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno á responder de los cargos que contra ellos 
resu ltan ; apercibidos que si así no lo verifican se seguirá la cau
sa en su rebeldía y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ramales á 31 de Agosto de 1861.=Pedro Saenz de 
R ussio.=P. S. M., Mateo de Ranero y Rubiano. 5705

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En virtud de un decreto publicado en el diario 
oficial del vecino Imperio el dia 1.°, el Marqués de 
Lavalette, Embajador de Francia cerca déla  Puerta, 
ha sido trasladado con el mismo cargo cerca de la 
Santa Sede. El Marqués de Moustiér, Embajador de 
Francia en Yiena, reemplaza á M. de Lavalette en 
Gonstantinopla, y el Duque de Gramont, Embaja
dor francés en Roma, reemplaza á M. de Moustiér 
en la corle de Austria.

Anuncia La Prensa de Viena haber regresado á 
dicha capital el General Benedek, que había ido á to
mar las aguas de Marienbad, y muy pronto saldrá 
para Verona, en cuyo punto se encargará nuevamente 
del m andó del ejército  de Ita lia .

El Comitado de Pesth ha resuelto adherirse á la 
protesta de la Dieta de Hungría contra la disolución 
de la Cámara. La Gaceta de Viena con tal motivo 
califica aquel hecho como una extralimitacion de fa
cultades, y reclama se proceda contra los autores de 
dicha proposición., y se disuelva el Comitado.

El asunto de la guarnición de las fortalezas fede
rales preocupa en la actualidad la atención dé los 
círculos militares de Alemania.

Prusia intenta cpnseguir autorización de la Dieta 
para guarnecer por sí á Maguncia, al paso que Aus
tria ocupará solamente la fortaleza de Rastadt. En 
Yiena parece que se trata de aceptar ese arreglo, si 
bien la Dieta no se mostrará probablemente tan pro
picia con respecto á dicho punto.

La comisión nombrada para entender en la con
clusión del tratado de comercio con Francia celebra 
actualmente mayor número de sesiones que ántes, 
conociéndose que se ponen en práctica los mayores 
esfuerzos para vencer las dificultades, puesto que la 
última sesión duró cinco horas.

Con motivo de la coronación del Rey Guillermo, se 
anuncia en Berlin la publicación de nueva amnistía 
extensiva á los delitos políticos.

Hemos anunciado que la comisión europea del 
Danubio habia llevado á cabo su encargó respecto del 
señalamiento de límites en las fronteras moldo-válacas. 
En su consecuencia, y debiendo cortar por el centróla 
línea divisoria el ramal de Bulgrad-Sknoi, con arreglo 
á las pretensiones de la Puerta, se ha encargado una 
subcomisión de poner valizas en dicho ramal para 
indicar los puntos en que hayan de construirse faros 
movibles que señalen el límite de ambos países.

Dicha subcomisión se embarcó el 21 de Agosto en 
la cañonera de primera clase M eurtriere, puesta á 
su disposición por el Jefe de la estación naval fran
cesa del Danubio: después de dos ó tres dias de con
tinuados trabajos, concluyó á satisfacción de todos 
aquella importante operación.

La cuestión que ha resuelto la comisión europea 
del Danubio ha puesto término á las dificultades que 
incesantemente surgian*¡entre (las dos partes intere
sadas.

INTERIOR.
M A D R ID .— Según an u n cia  u n  p e rió d ico , en tre  los 

varios proyectos p resen tados al A yuntam iento de es
ta corté para  el establecim iento de óm nibus que  recor
ran  la cap ital, ha sido aprobado el de D.. Jáim e Plá. Las 
expediciones p rin c ip ia rá n  á las cinco de la m añana en 
v e ran o , y á las ocho en in v ie rn o , hasta la una de la 
m ad ru g ad a , en esta fo rm a: La p rim era  , de E. á O ., p a r
tirá  de la estación del fe rro -ca rril del N orte , siguiendo 
por el paseo de San V icen te , calle de B ailón, plaza de 
O rie n te , calle del A re n a l , Puerta  del Sol, calle de Alca
lá ,  de T rag ineros, á la estación del M editerráneo y  vice 
versa. La segunda , de N. á S . , saldrá de la plaza de 
C ham berí, p uerta  de Bilbao, calle de F u e n c a rra l, Mon
te ra , Puerta  del So l, calle de C arretas, A tocha, Gerona 
Plaza Mayor, calle y puerta  de Toledo, hasta  el pu en te  
del mismo nom bre y vice versa.

Para m ayor comodidad del público , las expediciones 
se enco n trarán  en  la P u erta  del Sol para los cam bios 
de via.

Los precios se rán  50 cents, los asientos de im perial 
y un  real los de p rim era  clase.
  El lunes llegó á esta corte nu estro  com patriota el
acreditado p in to r Sr. F ie rro s , después de hab er visitado 
los m ejores Museos de E uropa. Nada direm os de su mé
rito  a rtístico , pues el púb lico  de Madrid ha tenido oca
sión de adm irarlo  en la últim a Exposición. El Sr. Fierros • 
llevado hoy de su am or al a rte , m archa á observar las 
costum bres de los salam anquinos con motivo de su gran 
feria , y tenemos entendido que se p repara  para presentar
al DÚblieo en sn dia nn trahain Ha nrmnímimn

A L ICAN TE 3 de «Setiembre.— Decidido ya el paso por 
este puerto  de S. M. el Rey para asistir á la inauguración  
del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza , se han  co m u 
nicado las órdenes oportunas p ara  hacer los p repara tivos 
q ue  la recepción de S. M. exige.

Al efecto  ha em p ezad o  ya á co lo carse  e n  la e x tr e m i
dad  del m u e lle  el e leg an te  k iosco  q u e  c o n s tru y ó  la m a r i
n a  p a ra  la v en id a  de  la  R ein a .

El R ey no se d e te n d r á , s ig u ien d o  e n  el w a g ó n  p o r  e 
ra m a l del m u e lle  hasta e l e in h a r e a d e r o  l FL nr.m aw n \

B A L E A R E S.— F elan itx  30 de Agosto.— A nteayer 28 
del que  rige tuvo lugar en esta villa la m ejor fiesta y la 
p rincipal feria  que se acostum bra celeb rar en la p resen 
te estación; uña y o tra  nada han dejado que desear á los 
m uchos concurren tes qué  de todas partes de la isla acu
den á esta en tan señalado dia. La plaza de San Agustín 
como es ya dé costum bre, estaba elegantem ente adornada' 
en p a rticu la r la parle  en donde tocaba la m ú sica , cuyo 
tem plete y espacioso salón form aban la m ejor vista que 
pueda im aginarse. La función de iglesia estuvo también 
lucidísima.

Por lo que toca á la feria , parece que de cada año va 
en a u m e n to , ya sea que la p resen te  tem porada es la más 
á p ropósito , ó ya sea que en esta plaza hay  ocasión de 
vender cuan tos artículos y m anufacturas se presentan  en 
e lla ;  pues fué tal la afluencia de com pradores y vende
d o res, qué apértas se podia an d ar por las calles: lo p ro 
pio sucedió en la plaza del ganado, en la que se hicieron 
tam bién m uchas ventas. ( El M allorauin.)

SA N TA N D ER  2 de Setiembre.— Ha llegado á esta ca
pital el Teniente G eneral Excmo. Sr. D. Juan  Prim .

Hoy ha salido para Santoña con objeto de visitar aque
lla fortificaeion.

Han ofrecido su s respetos á S. E. los Jefes y Oficiales 
del ejército que se encu en tran  en esta plaza. .

Esta tarde  se d a r á , como d ig im os, uña comida cam
pestre al Sr. Salaverría  ; mas no será precisam ente por la 
A dm inistración del fe rro -c a rril, según mal informados 
anunciam os, sino po r varios amigos y particu lares (entro 
ellos los individuos dé a q u e lla )( qué  con éste obsequio de
sean m anifestar al S r..S alaverría  el alto aprecio y esti
mación en que le tienen. (Boletín de Comercio.)

B O L E T IN  DK T E A T R O S.
Ya podemos com unicar á los lectores la lista oficial 

de los a rtis ta s  que fo rm an la com pañía del teatro Real 
d u ran te  la tem porada que em pezará  el dia 1.° de Octu
b re  próxim o. Héla a q u í :

Primeras dam as.— A nna de Lagrange.— Julienne De- 
jean .— De Meric Lablache.

Otras primeras. — L u s ta n i .— Rem orini Padovani.— 
Y ander Beck.

Primeros tenores.— Jerem ías B ettin i.-M anuel Carrion.- 
G iusseppe Y illani.

Otro primer tenor.—Alberto Bozetti.
Primeros barítonos.— Filippo Coletti.—Antonio Cologni.
Otro barítono.— Padovani.
Primeros bajos.— Bouché.— Didot.
B ufo cómico.— Róvere.

ANUNCIOS.
SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN- 

te D. Francisco de Paula Antonio.— En los dias que á 
continuación se expresan  , y hora de la u n a , se proce
derá á la subasta pública para el a rrien d o  de las fincas 
abajo m arcadas y pertenec ien tes á la Encom ienda de Se
gura  de la Sierra , que  posee S. A. R . , por el tiempo y 
bajo las condiciones contenidas en  el pliego formado al 
efecto, y  que estará de m anifiesto en la Administración 
de la Encom ienda y en las oficinas d eS . A ., sitas Cues
ta de Santo Domingo, núm . 3.

Dia 5.— Dehesa de Bujalista.
Dia 6.—Castillo de la Puebla del Príncipe.
Dia 7.—Molino harinero .
Día 10.— Casa p rincipal y h o rno  de pan de Segura.
Dia 11.— H uerta del Castillo y h o rno  de pan en ¿lomos.
Dia 12.’—Casa terc ia  de Pontones.
Madrid 2 de Setiem bre de 1861. =  E1 Secretario de 

Cámara , Jefe de la Casa de S. A. R . , Angel María Paz.
  ________________  5729—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—La prim era ju n ta  general de accionistas de 
esta Sociedad, que con arreglo  al a r t. 60 de sus estatutos 
debe celebrarse para los fines expresados-en los mismos, 
se verificará el dia 20 del p resente m es, á las doce de su 
m añ an a , en la calle de Espoz y Mina , núm . 2, en donde 
se ha lla rán  de m anifiesto para  los señores accionistas que 
gusten  exam inarlos todos los docum entos y cuentas re
lativas á este acto.

En consecuencia se invita  ¿ los señores accionistas 
que  q u ie ran  u sa r del derecho de asistir á dicha junta á 
qu e  depositen los certificados provisionales de las accio
nes que posean emitidas por la Compañía en la Caja so
cial de esta co rte , ó en P a r ís ,  Place V endóm e, núm . 12, 
en el térm ino  de 10 d ia s , contados desde la publicación 
de este  anuncio. 5689—3

SA N TO  DEL DIA.
San Lorenzo Justiniano  , Obispo; Santa Obdulia , virgen y  

m á rtir , y  la Traslación de San Ju liá n , Obispo de Cuenca.
C uaren ta  Horas en  la parroquia  de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  4 de Setiembre de 1861.

Btrómttro T«mjera- Tenapera-
reducido¿0* tura en turaengra- DU’feclon gsTADODEL

h o r a s . * c ib l °-

6 m . .  711,04 14*.9 18’ 6 E. S .E .. Despejado)
9 m . .  711,62 19*,0 23* 7 E . . . . .  ídem

12 .........  711,26 25* 8 32* 2 S. S. E . Idem ’
3 t , .  . 710,30 28*,2 35* 2 S Idem*
6 t .  . . 710,02 25*,3 3 f ,6  S . . . .  Idem*
9 n . . .  710,70 20*,3 25°,4 S. S. E. Idem.

T em peratura  m áxim a del d ia   29°,7 3 7 *,i
T em pera tu ra  m áxim a al sol  36°,1 45",i
T em p era tu ra  m ínim a del d ia   14°,6 18#,3

Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 8,3 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o r a s .  ............ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  4 de Setiembre á las 
nueve de la manana. (Las verificadas en España, á excep• 
cion de las de Madrid y San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadistica 
general del Reino.)

LOCA- *” 49*31 T*“ Pwa- Dirección Kstade litad*

LIDADKS. '"*• Plinto. eUta. * •» * « « .

M a d r id .. .  765,0 23,7 E s te . .  Despejado.. »
Barcelona. 766,3 25,0 Id em .. Id e m  T ranquila .
P a lm a . . . .  768,5 24,5 » Idem........... Idem.
A licante.. 767,9 26,1 E ste. . Casi desp.0. En calma.
S. Fernán*
doálas7fc. 765,1 23,3 Idem .. Idem  Picada.

L is b o a ... .  766,4 22,2 Calma. Despeje do . Bella.

”  ‘!JZ’3 N-0 c.* Idem  P*  oleaje.
B ilb a o .. ..  767,4 23,3 N. E . . C ubierto . . Idem.

A las siete de la mañana.
M arsella. . /6*>,3 | 19,5 N.E c. Despejado..IEn calma
B ayona..,. 767,5 21,8 S.O. c.‘ Cubierto.. . De leva.
B re s L ,. .* J  765,4 J 15,6 Oes.id. ídem  iBella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  31 de 
Agosto de 1861 á las siete de la mañana.

Baróm*- Tempera*
tro  reda- tur* en Dirección ESTADO

m r A T  m A D K S  eido 4 0° f r a d  o* delLOLALll>Ai>nS>. y centifr&. Tl4ata D IL  CULO.
del* mar. doi.

D un q u erq u o   771,2. 15M . S. S. O. Despejado.
P a r ís ..........................  770,7. 13*,4. N. N. fí Vapores.
B a y o n a . . . . . . . . . .  765,8. » E ¡Despejado.
L y o n    768,9. 2 l #,9. N. E . . Idem.
B ruselas...................  770,9. 15°,3. S Idem.
V i e n a . . . . .  ............ 764,0. 19*,3. N. O . . 'Muy nublado.
T u rin .........................  767,6. 22°,5. S  *Sereno.
Roma........................  768,0. 19°,0. N . , . .  Despejado.
F lorencia................. 767,0.1 20#,5. O Sereno.
San P e tersb u rg o . 747,8. 9*,3.¡S. E. . Idem.
C o n stan tin o p la .. .  » » » »
Stockolm o................  746,4. I9 \8 .  ¡O.S.O. Nubes.
Copenhague  756,1. 16°,2. O. . . .  Idem.
G reenvich   766,2. 15°,0.¡S. O. . Despejado.
L e i p z i g . . . . ,   767,7. 13°,5. O Alg.* nube.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de K ad rld .

De los partes rem itid o s  en  este dia p o r  la In terven
ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
nos y nota de p rec io s de a rtícu los de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY*

1.814 fanegas de trigo.
2.934 arro b as de h a r in a  de id.

13.652 arro b as de carbón.
91 v acas, que  componen 33.608 lib ra s  de peso.

684 c a rn e ro s , que hacen 15.357 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

C arne de v a ca , de 41 á 43 rs . a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 75 á 90 rs. a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 82 á 86 rs . a rro b a , y  de 30 á 32 

cuartos lib ra .
Jam ón , de 98 á 108 r s .  a rro b a , y  de 38 á 46 cuartos 

lib ra .

Aceite, de 61 á  63 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Vino, de 36 á 44 r s . a rro b a , y de 12 á  16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ra s  de  12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs . a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cu arto s lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y* de 10 á 14 cuartos 

lib ra .
L en tejas, de 16 á 18 rs . a rro b a , y de 7 á 8 cu arto s  

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . arroba .
Jab ó n , de 60 á 62 rs . a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

lib ra .
P a ta ta s , de 4 á 5 r s .  a r ro b a , y á 2 cuartos lib ra .

PRECIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba , á 38 rs . id.

Trigo v e n d id o . . . . . . .  1.668 fanegas.
Quedan por v en d er. . 888 id.

Precio m árim o   60.
Idem  m ín im o................  49.
Idem  m ed io ...................  56,03.

Nota. Trigo t r e c h e l , 14 fanegas á 58 rs.
230 id. á 60 id.
60 id. á 60 id.

i ú > r

Precio medio, 59,90.
Lo que  se an u n c ia  al p ú b lico  para  su  inteligencia. 
Madrid 4 de Setiem bre de 1861 .= E l A lcalde-C orre

gidor , D uque de Sesto.

B olsa  d e Madrid*
Cotización del 4 de Setiembre de 1861 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-35 c.; 
á p lazo , 49-50 y 55 fin cor. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, pub licado , 42-90; á p la
zo , 43-10 fin cor. á vol.

Deuda am ortizab le  de prim era c la se , no publicado, 
36-25 p.

Idem de segunda i d . , 16 p.
IJern del personal, id . ,2 2 -0 5  d.
Acciones de c a r re te ra s , em isión de 1.* de A bril de 

1850, de á 4.000 r s . ,  6 poi 100 a n u a l ,  id . , 96 d.

Idem  de á 2.000 r í  id ., 97.
Idem  de 1.* de Jum o de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem , 

96-50 d.
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de  á 2 000 r s . ,  sin  

cu p ó n , no p u b lic a d o , 95 p.
Idem  de 1 .* de Ju lio  de 1856 , de á 2 000 r s . , no p u 

b licado, 96 d.
Idem  d e  O bras públicas de 1.* de Ju lio  de 1858, 

idem , 96 p.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 

a n u a l, id. 109.
O bligaciones del Estado p a ra  su b v enciones de fe rro 

c a r r i le s , id ., 91 -90.
A cciones del Banco de España , i d . , 204.
Idem  de la  com pañía m eta lú rg ica  de San Juan  de 

A lcaráz , i d . , 51 d.
cambios.

L óndres á 90 dias fe c h a , 49-85 p.
París á 8 dias v is ta ,  5 -2 5  d.

P lazas del reino .

Dado. Bm fieio. Dad*. Baicflcit

A lbacete .. . .  . .  1/8 Lugo..............  . .
A licante  1/4 p. M álaga.......... 1/4
A lm ería   1/4 M u r c i a . . . .  p a rd .
A v ila   p a r d .  . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  p ar. . .  Oviedo.......... 1 /2  p.
Barcelona  5/8 p. P a lenc ia ................ 1 /4 d.
Bilbao  1/2 p. Pam plona.. . .  3 /4
B úrgos  3/8 d. Pontevedra, par.
C áceres  1/8 Salam anca, par. , .
C ádiz  par. . .  San S e b a s-
C astellon ................  . .  t ia n ....................  4 p.
Ciudad-Real. 1/4 . .  S a n tan d e r . . .  1 /2
C órdoba .. . .  p a r. . .  Santiago.. . 1/2 d.
C oruña  1/4 S e g o v ia .... par.
Cuenca  . .  S e v i l l a . . . .  par.
G erona..........................  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a . . . .  1/2 d. . .  T arrag o n a .
G uadalajara. par p. . .  Teruel......................
H u e lv a .  ............................. Toledo  1/2
Huesca  . .  Valencia.......  1/8
Ja é n   1/4  . .  Valladolid.. . .  3 .8
León  1/4 . .  V i to r ia . . . .  . .  1 /2 d .
L é r id a   , .  Z a m o ra ... .  p a rd .
L ogroño  p a rd .  . .  Z aragoza... . .  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris  4 de Setiembre de 1861.

 . . . . . . . S.'71'
Consolidados  ......................   92 3/4 á 7 /8

Amberes 31 de Agosto.— Interio r, 47.—Diferida, 41 5/8
Am sterdam  30 de Agosto.— In te rio r , 47 3/4.— Diferi

da , 42 1/4.
F rancfort 30 de Agosto. — In te r io r , 47 1/2. — Diferi

da, 41 3 /8 .
Lóndres 30 de Agosto. — In te r io r ,  50 1/8.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no- i 
che. — Medea, tragedia nueva en cinco actos, d is tin ta  de 
la que ejecutó la Sra. R isto ri, cuya protagonista desem
peñará la Sra. Carolina San ton i, acom pañada de las se
ñoras Elisa M oro, Leontina P a p a , y los Sres. F ilip p o  
Prosperi, Luigi Moro y Napoleone Boaretti.

Nota. Mañana se e jecu tará  la tragedia en cinco actos 
titulada Francesca da R im ini.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la .—  A las ocho y medía de la 
noche.—S in fon ía .— La pradera de los desafios , zarzuela  
nueva  en tres actos.

C irco  d e  P r i c e ,  calle  de Recoletos. — A las ocho V 
m edia de la noche.—Ejercicios ejecutados sobre dos ca-r 
ballos, por el n iño  Mario Sterzem bach .— La hija del re-, 
gim iento , escenas m ím ico -ecu estres , ejecutadas p°r ® 
n iña Lucy Meers.— D ivertim iento cómico, por los cloWfl 
Srcs. W hittoyne  y  Secclii.— Variado trabajo sobre un ca
ballo , ejecutado por el jóven  Adam s.— La solferina , esce
na m ím ico-ecuestre , po r la señorita  Elisa Motty.—Ejer- 
cicios ch inescos, por Mr. Meers (padre).— El t o n e l e r o  a 
Sa in t C loud , pantom im a cómica ejecutada por vanos a -
listas. Véanse los program as y  carteles para los deni a
porm enores de la función.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o . — Hoy no hay  función para d a rJu  
gar á los preparativos de la notable y e x t r a o r d in a r ia  qu • 
siguiendo la costum bre  de años anterio res, se celle
el dom ingo p ró x im o , y cuyo program a se anun
oportunam ente .


